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PARTE OFICIAL

1º SECCION-MINISTERIOS 

PRESIDENCIA A DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina VQ* D. G.) y su Augusta Real 
Familia "continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

Doña Isabel If, por la gracia de Dios y 
W)r la Constitución de la Monarquía españo
la;, Reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed 
que las Córles han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente :

Artículo único. Se concede á D. Manuel 
de Orense v á Doña María Rosa Dóriga, pa
dres de D. Manuel Saturnino, sacrificado en 
19 de Marzo de 1849 por los piratas chinos, 
conduciendo la correspondencia pública de 
lá Península á Filipinas, la pensión de 5000 
réalés anuales, que muerto uno de los dos 
esposos, pasará íntegra al superviviente.

Rpr tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de Abril de 1855.==* YO 
LA REINA.=*El Ministro de la Gobernación, 
Fnwo8cot Santa Cruz.-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
por "la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed 
que' las Córtes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Gobierno 
un crédito de 10 millones de rs. con desti
no al armamento de la Milicia nacional, fa
cultándole para adquirirle en las fábricas 
del reino, según crea mas conveniente.

. -Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales', Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de Abril de 1855. =  YO 
la REINA.=E1 Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
ppr la Constitución de la Monarquía españo
la. Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed que 
las Córtes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

¡ Artículo único. La Milicia nacional, 
como fuerza publica, no puede discutir, de
liberar ni representar sobre negocios políti
cos: ain embargo, la ley de organización de 
estos cuerpos determinará los derechos y 
facultades que les conciernen.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Aranjuez á 22 de Abril de 1855. =  YO 
LA REINARE} Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
por Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de la Españas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed

que las Córtes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente:

Artículo V. Se autoriza al Gobierno para 
plantear un sistema completo de líneas elec
tro-telegráficas que pongan en comunicación 
á la corte con todas las capitales de provin
cia y departamentos marítimos, y que lle
guen á las fronteras de Francia y Portugal, 
conforme se propone en el estado adjunto.

Art. 2.° Para que se lleven á cabo las 
obras, se concede un crédito de 15 millones 
de reales.

Art. 3.° Este crédito se hará efectivo 
consignando en el presupuesto general del 
Estado, relativo á cada uno de los años de 
1855 y 1856, la suma de siete millones y 
medio de reales.

Art. 4.° El Gobierno adoptará las medi
das necesarias, á fin de que desde luego se 
proceda al estudio é  inmediato estableci
miento de todas las líneas telegráficas nece
sarias para satisfacer el objeto expresado en 
la presente ley, por contratas parciales en 
pública subasta.

Art. 5.° A fin de que puedan empren
derse y terminarse sin dilación los trabajos 
de las indicadas líneas, queda facultado el 
Gobierno para levantar fondos sobre la ga
rantía de la consignación anual expresada 
en el art. 3.', con los que pueda ir haciendo 
los pagos en la forma y tiempo que mar
quen las condiciones de la subasta.

Art. 6.“ El Gobierno dará cuenta á las 
Córles del uso que haga de esta autori
zación.

Art. 71 Queda suprimida la escuela que 
para telegrafistas tenia establecida el Go
bierno; y tanto los estudios de que han de 
ser examinados los que aspiren á esta nue
va carrera, como el órden.de antigüedad 
con que en ella han de ascender, y cuanto 
sea relativo al mejor servicio, se fijará en 
el reglamento especial del cuerpo.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de Abril de 1855.= YO 
LA REIÑA.=E1 Ministro de la Gobernación, 
Francisco Sania Cruz.
Estado del número de leguas de telégrafo eléctrico calcu

ladas aproximadamente para el servicio de todas las pro
vincias de la península, con distinción de las diferentes 
clases de trabajo que exige su establecim iento, y  presu
puesto presumible de su coste.

Líneas n u e-
vas. lablec’ - ’ das ya.
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Linea del Nordeste. * — —  --------------  -1_ — -

Número de leguas.
El trófico de la línea desde Ma

drid á Iruu exigirá dos alam
bres mas cuando eslea plan
teados el ramal á Barcelona y 
los de Santander, Logroño y
Soria  ...................................... 110

Ademas este mismo tronco ex i
girá desde Madrid á Ziragoza 
otros dos alambres sobre Jos 
cuatro de la línea general
e n . . . . . . ....................................................  . .  57

El ramal á Barcelona, por el 
m ucho servicio que es de pre
sum ir produzca, ya pira el 
extrangero, ya para Madrid, 
deberá llevar cuatro hilos en
su extensión de............................... 52

D^sde B.trcelona deberá partir 
un ramal por Gerona á la Jun
quera con dos hilos en........................ 29

Desde Tarragona , donde toca el 
ramal de Zaragoza , deberá 
partir otro por Castellón á Va
lencia con  ......... ............................ 4o

Desde Bilbao deberá salir un ra
mal á Santander c o n . . ........ ... . .  18

Desde Vitoria podrá partir un
ramal á Logroño co n ............   . .  44 . .

Desde Zaragoza partirá el ramalá Huesca, c o n .    ................ . .  45
Desde Calatayud pasará por D a- 

roca un ramal hasta Teruel
c o n . .   ................................... . .  28

También desde Calata y ud pasará 
un ramal á Soria por el nuevo 
camino c o n .  ..........................  . .  4 7 . . . .

Linea d d  Este.
El ferro-carril que se ha de 

construir hasta Almanta h biá 
de su ministrar al Gohien o dos 
alam bres, por lo cuaLsolo se 
presuponen otros dos hasta 
dicho punto, término del tron
co de la línea co n ................    47

Desde Almansa partirá un r a 
mal que ponga á Valencia en 
com unicación directa con la 
Corte , pasando por Albei ique.
Su extensión seiá d e  . . . .  . .  26 . .

También desdo Almansa partiiá 
la línea de Alicante por Llda
con...................... ...................... .. . .  49

Desde Alicante continuará el 
ramal do Orihuela á Murcia
c o n . .'.   ...........................  . .. . .  43

Do.^de Murcia se prolongará d i
cho ramal para terminar en
Cartagena c o n ...................  9

En el tronco de esta misma lí
nea deberá buscar su em pal
me un ramal para Cuenca, 
pai tiendo.desde nuestraStño*, 
ra de SoGuóllamos , c o n . . . . . .  . . 26

Linea del Sur.

E-ta línea tendrá de tronco la ;
extensión desde Madrid á Andú- 
jar, donde se dividirá en el ra 
mal á Cádiz y  el que ha de 
pasar á Málaga. Su detallé es 
com o sigue :
Desde Modrid á Manzanares se 

calcula que la empresa habrá 
de poner dos h ilo s , y solo se 
presuponen los dos que eos-» 
teará el Gobierno e n .. . . . . . . .  . .  . .  46

De Viilasequilla partirá un ra
mal á Toledo ep la extensión

     , . .  4 . ,
De Manzanares saldrá el ram -l á 

Ciudad- Real c o n . , . . . . * . . . .  . .  40 . .
De Manzanares ‘ continuará el 

tronco de la línea hasta A n -  
dújar en nueva construcción, 
á expensas del G ob ierno, cpo. 24 . .  . .

La línea de Cádiz será de cuenta 
dé la  empresa del ferro -carril 
ya en construcción , y pop esto 
no se p r e s u p o n e . . . .  . .

La de Malaga pasará desde Á a -  . 
dújar á dieba Capital por Jaén 
y Granada cori . . . . . . . . . . . . .  . . 48

Da Granada , partirá un ramal 
para Almería por Lanjaron,
Oí giba y  Adra, c o n .................. . .  28

En la línea de Cádiz deberá to
marse com o punto de partida — 
para el ramal de Huelva la 
esbeion  de Sevilla, pasando1 
por S n ucar Ja Mayor , Con.. .% * 47

Dj Jere/. convendría que par— 
tio^e un pequeño ramal á San- 
luCar ó el Puértó, que tendrii ' 
tres li guas en el srgundo ca ’ o' ' ■ ■■
y  cuatro en el prim ero. Se 
presupone com o pretor i b ; 
para el-com ercio el de Sañiü-
car c o n .  .............    . . . . . .  . .  4

Desde Cádiz convendría estable
cer otro ramal á Algi Ciras, 
punto en el cual podría fo n -  'V a 
dearse en adelante un cable 
submarino á Ceuta. El ramal 
que se presupone pasaría por 
Tarifa , y constaría d e   . .  26

Linca de Oeste.
El tronco de esta línea pasará 

por Talavera, T rn jillo , Meci
da y Badajoz á Y elves , con 
dos hitos suficientes por aho
ra. Su exten don será d e . . . . . .  . .  72

Desde Trujillo partirá un ramal 
á Cáceres con ................................. . .  8 . .

Linea de Noroeste. *

Desde Madrid habrá de partir 
el tronco de esta línea llevan- \
do cuatro alambres hasta R io -  
s e c o , donde se separarán las lí
neas de Galicia y  Asturias. La 
dhtribucion  es Ja siguiente: t

De de Madrid á Segó vía por la
Granja.................................    48

Desde Segovia á Vailadolid... ,  1. 20 . .
Dísde Valladolid á Rioseco  8 . .  . .
Desde R ioseco, la Jínea de Astu

rias por León y Oviedo á ó i - ;
jou  llev a rá  . .  43

La de Galicia partirá desde R io - 
seco á Ztmora c o n . . . . . . . . .  . . 45

Desde Zimora á Orense c o n . . .  . .  48 . .  .
Desde Orense á Vigo c o n . ......................  47
Desde Vigo á la Cor uña por San

tiago c o n   .... 29
Desde la Coruña al Ferrol con, . . 8 . .
Desde Betanzos partirá un ra

mal á L ugo, cuya extensión 
es d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , 43

De¿de Zamora nacerá un ramal
para Salamanca con,       44 ...

Este mismo ramal podrá prolon
garse á Ciudad-Rodrigo con. . .  2 R , . .

; Desde Valladólid se llevará un ,
rain d á Pulencia con. . . . . . .  . .  4 0

Desde Patencia continuará dicho 
ramal hasta Vitoria por Bur- V
gos y  Miranda de Ebro co n .. . 38 . .

Desdd Segovia partirá otro r a -  
mai que termine en Avila, 
pasando joi A ldeavieja, c o n .. . . 44

Total..................  422 792 243

Reales vn .

El aumento de dos alambres en  las lí
neas ya establecidas se calcula  ̂á 
7000 rs. por legu a , qde por el nu 
mero de las qué se hallan en este
caso, da un co^te d e .............................  4.494,000

Las nuevas líneas con dos alambres se 
presuponen á 44,000 r s . ; y  según 
el núm ero de leguas ca lcu lado, re
sulta su coste en.........................................  4 4.088,000

Las nuevas líneas que han de servir 
de tronco se presuponen con cuatro 
alambres á 20,000 rs. legu a , por lo 
que asciende su  coste á . . . . . . . . . . . .  2.440,000

Total c o s te ,  ...........   45.049,000

Madrid 22 de Abril de 4855.=Santa Cruz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarquía españo
la , Reina de las Españas : á  todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente:

Artículo ! . 0 Serán pensionados por el 
Tesoro público, como víctimas de la revolu
ción de Julio de 185i , los que fueron heri
dos ó inutilizados en Madrid; los padres, 
hijos ó viudas de los que fallecieron, y los 
hermanos cuya subsistencia dependiese de 
algún hermano que dejara de existir por 
haber tomado parte en dicha revolución.

Art. 2ü Los heridos disfrutarán del ha
ber de 10 rs. diarios hasta su completa cu
ración; del de ocho los inutilizados por conse
cuencia dé sus heridas; de siete los huérfa
nos ; de seis los padres ó  viudas de los que 
fallecieron, y de cinco los hermanos de quien 
dejó de existir en la revolución mencionada, 
y fuesen sostenidos por el mismo.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les , Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de Abril de 1855.—YO 
LA REÍNA.=El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa.Cruz.
Instrucción aprobada pbr S. M. para ejecutar la ley de 22 

del actual, concediendo pensiones á los heridos ó inutili
zados en esta corte en las jornadas de Julio del añoante- 
jrior, y á lqs padres, hijos , viudas ó hermanos de los 
que murieron á consecuencia de aquellos* sucesos.

4? Se creará una Junta calificadora, compuesta de 
cinco individuos nombrados por el Ministro de la G o
bernación.

2.° Los interesados dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al mismo Ministerio en el im prorogable té r -  

im ioo de 60 dias, á contar desde el de la publicación en 
la Gaceta de la ley citada si residiesen en la Penín
sula en  el de 4 20» si estuvieren domiciliados en el e x -  

‘ trangero ó en alguna de nuestras posesiones ultrama
rinas, y  en el de un año si se hallasen en las F ili
pinas.

3.° A las instancias acompañarán certificado del 
Jefó de barricada ó puerto en que fue herido; una in
formación de dos testigos presenciales por lo menos, 
y declaración circunstanciada del facultativo de asis
tencia , expresando el tiempo que haya durado la c u -

, ración ; si el sugeto m urió, ó se ba  quedado absoluta
mente inútil para el trabajo.

4.° Si el interesado del peticionario hubiese falleci
do, ademas de los docum entos expresados en el artí
culo que precede , deberá justificar la defunción con 
la partida correspondiente; y  que es padre, h ijo , 
viuda ó hermano, con las de matrimonio y  nacim ien-

■ tp respectivo.
5 ° Si losVolicitantes fuesen herm anos, cuya su b 

sistencia dependia del que dejó de existir por haber 
tomado parte en la revolución , acreditarán también 
está circunstancia con una certificación del Alcalde de 
barrio de la demarcación á que pertenezcan , visada 
por el Alcalde constitucional de la misma.

6 .° , Loí expedientos asi instruidos se pasarán á la 
Junta calificadora , la cual, después de examinados é 
ilustrados con otros datos y  antecedentes, si los ju z 
gare necesarios, los devolverá con su inform e al Mi
nisterio para su resolución.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia de 
instancias hechas por varios comerciantes y 
por los miembros de la Cámara de Comercio



de Bayona, presentadas por eí Embajador de 
Francia en esta corte, pidiendo que á los 
cargadores en el extrangero de mercancías 
con destino á los puertos del reino, se lea 
dispense de la formalidad de presentar en 
aquel Consulado español la nota que pres
cribe el art. 1 ? de la instrucción de Adua
nas , ó que esta nota se reduzca á una de
claración sencilla, á fin de quitar toda traba 
al comercio y de facilitar especialmente las 
expediciones marítimas en buques de vapor; 
la Reina ( Q. D. G.), conforme con eldictá- 
men de esa Dirección general, en el que se 
propone que la redacción de las facturas 
consolares se verifique en términos tales, 
que sin alterp r«jy«wlmente la baso pringar 
pal del sisl$jÉ| nfeal ^íhb^Éldl ^ra- !|fé 
despachos de fÉtfitía, ó iéá el requisito esen
cial de la de&jttacidfe efl los piiertos de ex
pedición , raÉtjef® los eaforpéciniientoS de 
que se qttejdtí foá j&rgátfófes en el- testráfib- 
gero, se fía dilftáaf mitfitfaf tjüe las factfr* 
ras consulares de que hace mención el ar
tículo 2.° de la instrucción de Aduanas, sean 
en lo sucesivo un extracto de las notas de 
cargadores, en el cual conste únicamente el 
número, clase, marcas y peso bruto de cada 
bulto , y la clase genérica de las mercancías 
que comprenda.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid i  de Abril de 1855. =  
Madoz. = Sr , Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE_LA GOBERNACION.

A dministracion*—Negociado 4 .°

A fin de que no se retarde la entrega de 
los soldados correspondientes á la quinta 
actual, y de saber el número exacto de los 
que han ingresado y sucesivamente vayan 
ingresando en el ejército, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que V. S. y esa 
Diputación provincial activen en cilanlo fue
re posible todas las operaciones del reem
plazo ; que participe V. S. á vuelta de cor
reo e! número de los quintos que al recibo 
de esta órden se hayan entregado en caja, 
y que igualmente comunique cada cuatro 
dias el resultado que en lo adelante se ob
tenga en dicha operación hasta la total en
trega del contingente Señalado á esa pro
vincia. ,

De Real órdert lo digo á Y. S. para su 
inteligencia, la de la Diputación y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 22 de Abril de 1855.=  
Santa Gruz.=Sr. Gobernador de la provin
cia' de,....

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co
municación en que participa V. S. á este 
Ministerio haber determinado la entrega en 
caja de los quintos de esa provincia, cor res
pondientes al reemplazo actual, ha tenido á 
bien mandar que en su Real nombre se den 
gracias-á V. S., á la Diputación provincial, á 
los Ayuntamientos y demas funcionarios que 
hán intervenido en este importante servicio 
por la actividad y celo con que han proce
dido en la ocasioh presente, correspondien
do .asi á la confianza del Gobierno de S. M.

• D»í Real órden lo digo á V. S. párá s'u! 
satisfacción, la de las corporaciones y fuá»- 
cionarios que se citan y demas efectos con
venientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1855.=Santa Cru2.— 
Señores Gobernadores de las provincias de 
Guadal ajara y Va-liadolid.

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puer
to-Rico, con fecha 29 de Marzo próximo 
pasado, manifiesta que continúa sin altera
ción la tranquilidad pública en aquella isla, 
v qué su estado sanitario es completamente 
satisfactorio.

2ªS E C C IO N . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Ri día 27 del actual se  verificará  e n  esta  D irección  
gen era l y  én  la ciudad de A lm ería la su b asta  an u n cia 
da para ven ta  de 500d q u in ta les de plom o de prim era,, 
p roced en tes del es tab lecim ien to  de m inas de L inares. 
El p recio  m ínim o ad m isib le  será e l q u e  tenga á b ien  
fijar e l Excmo. Sr. M inistro de H acienda e n  p liego  
cerrado q u e se  abrirá en  é l acto del rem ate.

Lo q u e se  noticia al púb lico  para q u e  pueda llegar 
á con ocim ien to  de los q u e g u sten  in teresa rse  en  ésta  
n c iiá e io n ; en  e l con cep to  de q u e las dem ás con d ic io 
n es  de ella  aparecen  publicadas en  e l p liego q u e  se  
in ser tó  en  la Gaceta oficial de 30 de Marzo próxim o  
pasado.

Madri 19 de A bril d e  1855,— José G en er.

3 .* sección .— ANUNCIOS.

c o n t a d u r í a  Ce n t r a l  d e  l a  i i a c i é ñ d a
v PUBLICA.' ” —

Los £res. p en sio n ista s , jub ilad os y  c e sa n te s  qúó  
t ie n e n  co nsignado  el pago de su s  h ab eres en  la T eso

rería  c e n t r a l , y  q u e d eb en  acred itar su  ex isten c ia  ó  
estado para e l p ercib o  de la m en su a lid ad  r e sp ec tiv a  
al p resen te  m e s ,  se  serv irá n  p resen tar e n  esta  Gor,- 
taduría al Oficial encargado d el negociado de otases 
p a s iv a s , d eb id am en te au tor izad a , la corresp on d iéfitd  
ce r t if ic a c ió n , c u y o  im preso  le s  fu e  ya  facilitado al 
efecto; E ste d ocu m en to  , y  cu a lq u ier  otro jusüifioatitfó  
dq lo s, p a g o s ,  k  de en treg a rse  al m ism o em pleado  
p rec isa m en te  a n tes d el 1.° de Mayo p r ó x im o ; bajo e í 
su p ñ ég fo  de q u e  lo s in teresad os q u e no lo  ver ifiq ú en  
n o d eb erán  ser  in c lu id o s en  las n óm inas corresp on 
d ien te s  al m es de la fecha.

Madrid 23 d e  A b ril de 1855. =  A ntonio  M artinéz  
L ?ge. 3

MOÑTE DE PIEDAD DE MADRID.
<•, .

V enta  á ¡lública su b a sta .

En e l dia 28 d el co rr ien te  se  v en d erá n  las alhajas

É -°ro, p k ta  y  p ^ o d a  ; Ori «él 30 del m ism o las d e  
pas q iíS /lia y a  e l m es de M a p o  (fft

o p r ó f t e o  p a sa ^ d » ;!8 |f í¿ :W s q u e estarán  d á  maribf 
fiésto  e ttféy ^ ila  deílífftdn^df^ á a  los dias 26 y 27: tin as  
j  otras : |^ r a n  d e ^ É i é í k S  i  ren ovarse  hasta él t í  , 
# l l  a c t t f # }  míenos S i 3 o $  1 * ^  S 5 , destinados á ,su-: 

•:j ^ i o o r ^ 7  - ■ ..?*>' j "■
Su E ú J ||u ia  16 d á f . f ^ x t í f t f  liles de Mayo se íécb n é*  
Jlfái^fiNwlalhajás j j ^ r e l w f e a  .ex isten tes de tdp^s ljíi  
q u e  fueron  em peñadas en  e l m es de A bril de 1854: 
lo  q u e se  av isa  á los in teresad os en  e lla s para q u e la s  
d esem p eñ en  ó r e n u e v e n  a n tes d el citado dia.

Las op eracion es del M onte son  d iarias, ñ ien os en  los  
dias f e s t iv o s : em p eñ o de n u e v e  á o n c e ; d esem p eñ o  
de o r c e  á u n a , y  desde esta  Iióra á las dos e l r e 
n u ev o , pagando e l 1 por 109 pdr d erech o  dé ren o v a 
ción .

CAJA DE AHORROS DB MADRID.

D o m in g o  22 de 4 b ril de 1855.

R s. v n . M rs.

Han in g resa d o  e n  e s te  d ia , d ep o sita d o s  
por 1042 in d iv id u o s , de lo s c u a les  63 
h an  sid o  n u e v o s  im p o n e n t e s . . . . . . .  . ..  62,412

Se han d e v u e lto  á so lic itu d  de 27 in te 
resad os . ............ ........... ............ ..  25,499..23

El d irec to r  d é  s e m a n a , 
M arques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

A las doce d el dia q u in tó fp osterior  á los 30 en  qu e  
se  in ser te  e s te  an u n cio  en  la Gaceta  de M adrid, se  c e 
lebrará en  es te  G ob iern o  y  a n te  e l Juez de prim era  
instancia dé V illacarriedo la doble y  sim u ltán ea  s u 
basta de una escriban ía  propia del Estado , q u e se  h a 
lla  vacante en  aq u el partido por d efu n ció n  de D. E s
teb an  V elez V il la , tasada por lo s perito3 nom brados 
al efecto  en  la cantidad  de, 18,600 rs. e n  ven ta  v ita 
licia.

El p liego de con d ic io n es para el rem ate se  hallará  
de m anifiesto  d esd e h oy  en  la Secretaria de e s te  G o
b iern o  y  en  dicho ju z g a d o , adonde p ueden  con cu rrir  
á en tera rse  de su  con ten ido  los q u e d eseen  p r e se n 
tarse á tom ar parte en  la su b asta .

Santander 16 de A bril de 1855.=*P. S . , Lorenzo de 
O bregon. ' 1029

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

D. A ntonio  C uervo , G obernador c iv il de la p ro v iq -  
•cia de Z unora.

Hago sa b e r , q u e hab iéndose declarado n ecesáriá  
por la A udiéncia del terr itorio  la p r ó v is io n d e  uná e s 
cribanía  n u m eraria  de V illan u éva  d é l C am p o , partido  
d e B en aven te  en  esta provincia  , vacan te por fa lle c i
m iento  de D. Justo  A ntonio  M orilla , sé  saca á p u b lica  
licitac ión  en  ven ta  v ita lic ia , no admitiériJtosé postura  
m enor de 3000 rs. en  q u é  ha Sido tasada.

El rem ate será  doble y  tendrá e fecto  S im ultánea
m en te  en  los estrados de e s té  G ob ierno a n te  m i au to
ridad con asistencia  del A dm inistrador, F iscal y  e scr i
b ano de H acienda y  en  e l juEgacfo de prim era in sta n 
cia de B e n a v e n te , á las doce d él dia q u in to  posterior  
á los 30 d él en  q u e  se  p u b liq u e  e s te  an u n cio  en  la 
Gaceta de M adrid , verificán d ose  con  las form alidades  
q u e  e s ta b lece  e l Real decreto  de 7 de M iy o  de 1852.

Zamora l o  de A b ril de 1 8 5 5 , P. I .^ M a n u e l Cor
rocha lio. 1028

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA  PLANA.

Declarada por la Excm a. A u d ien c ia  del territorio  de  
n ecesa iia  p rov isión  la escribanía  num eraria  de Z urita, 
q u e com prende tam b ién  Chiva , O rte lls , P a lan gu es y  
V illo r e s , vacan te por fa llecim ien to  de D. Joaquín  R ey  
q u e  la d esem p eñ ab a , por decreto  de 10 del co rr ien te  
h e  acordado su  subasta  y  rem ate con  arreg lo  a í p lie 
go de con d ic ion es que se  acom paña.

Lo que h e  d isp u esto  in sertar  e n  ja Gaceta para q u e  
tenga la debida p u b lic id ad , y  lle g u e  á co n o c im ien to  de  
los q u e g u sten  in teresarse  en  la subasta .

C astellón 12 de A bril d e  185S.=*Jo$é María Royo,

P l ie g o  de condiciones para regir en la  subasta en venta 
vitalicia de una escribanía numeraria de Zurita, Cliiva^ 
Orlells, Palangues y Villores en esta provincia, que re
sulta vacante, y  declarada de necesaria provisión por la 
Excma. Audiencia del territorio , seguü órden de S. E. 
de 18 de Diciembro de Í854 .

1 í  El Estado enagena v ita lic ia m en te  n m  escrib an ía  
n u m eraria  d e  Z u r ita , C h iv a , O r te lls , P á lángúes y  

\ V i l lo r e s , siend o  obligaícion del rem atante Satisfacer  
todas las cargas y  g ravám en es q u e  puedan  afectar á 
dicho oficio.

2* La enagenacion  se  verificará en  subasta  p ú 
b lic a , ce leb rán d ose  dos rem ates á la v ez  ; u n o  an te  e l 
señor G obernador de esta provincia , y  o tro  a n te  e l s e 
ñor Ju ez de prim era instancia  d e  M orelia, á las d oce  
de la m añana del dia q u e cu m p lan  los 35 qu e se  dan  
de té r m in o , contados desde la fecha en  q u e  se  an u n 
cie  esta subasta  e n  la Gaceta  de Madrid , anunciándose  
d e n u ev o  en  e l Boletín oficial de esta provincia  y  por  
ed ictos q u e  se  fijen  en  loé parajes púb licos de esta  
cap ita l y  v illa  de M orella.

3? No se  adm itirá postura q ú e baje d e  la cantidad  
de 6500 rs. v n . eñ  q u e ha sido tasada dicha escriban ía , 
ni se  adm itirán  com o lic itadores á los q u e s"an d eu 
d ores á la H acienda pública.

4? Los licitadores q u e al co n c lu ir se  el acto del r e 
m ate d eseen  optar al nom bram iento , deb erán afianzár, 
á satisfacción  del Sr. G obernador ó Juez dé prim era  
instancia  , é l pago de la tercera parte q u e hayan  ofre
cido en  las prim eras 24 horas sigú ier ites; en ten d ié n 
dose que los q u e no p resten  esta  fianza nó adquieren  
d erech o  a lguno al oficio.

5? Si é l postor m as ventajoso  no o b tu v ier e  e l n o m -  
i b ra m ien to , ó caducase este  por cu a lq u ier  c a u s a , sé  

in v itará  á los dem as lic itad ores á q h é am paten  e l r e 
m a te ;  y  tanto es te  com o aq u el en  su  caso r e sp o n d e -  
lá n  á la Hacienda públiéa del p erju icio  q u e  stiH a p o r  
no h a c e r s é ‘e fectiv a s su s  resp ectiv a s proposiciones. : 

6? El pago de la cantidad e n  q u e se  adjudique e l 
rem ate  se  verificará en  lá T é so rétíá  de H áéiendá p ú 
blica  de esta p rovincia  éh  m etá lico , con  exc lu sió n  dé  

; todo p a p et, p recisam en te d en tro  del térm in o  de 3o 
d ia s, contados desde q ü e  .Se fcoihuniqiié é l nom bra
m ien to  al in teresad o; y  si ésté  p re íéq d iesé  satlfacer él 
p recio  del rem ate con  e l de dtrbs óftclók  fetiágeftados, 
de conform idad al art 12 del Real d ecreto  de 7 de

Mayo de i8 o 2 ,  deberá en tab lar e l ex p ed ien te  q u e p re
v ie n e  la Real órden  de 12 de O ctubre de 1848 en  la 
Ex$m a. A udiencia del territorio , dentro del plazo d e 
signado e n  e l art. 8? de d icho R eal d e c r e to , se g ú n  
proscribe la Real órden  de 5 de A b ril de 1853.

7? Los gastos de e x p e d ie n te , derech os d e  e sc r itu 
r a ,  su s  copias y  dem as que p uedan  o cu rrir  se r á n  d e  
cu en ta  d el rem atante.

?• Sé. con sid eran  com o con d ic ion es de la subasta  
la s  dem as reg las y  form alidades p rescritas en  e l Real 
d ecreto  d e  7 de Mayo de 1852 á q u e  se  c o n tr a e , las  
cu a les se  ten d rán  com o exp resa s en  cu an to  e s te n  c o n -  
form es con  su  e sp ír itu  y  le tra , p u es  qu e la en agen a
cio n  del oficio se  verificará bajo las bases y  form ali
dades p rescr ita s en  dicho R eal d ecreto .

. C astellón  31 de Marzo de 1 8 5 5 .= P . S . , Juan  Marti- 
fiéz de T orres. 1034

Declarada de n ecesaria  p rov isión  por la Excm a. A u 
diencia  del terr itorio  la escrib an ía  n u m er a rm ,de VL- 

Ikr A ícolea y  Sierra de j T O a r c e f t S ^ p iO T i  
p r o t if íc ia í la . cu a l ha sido tasada^Jjihf p e r i J ó s ^  JfTlb  
reájéé. v n g  p0r d ecreto  de 10 del i É p e n t e  l e  É B p ie J -  
to sü  éubástd  y  rem ate con  a r r ^ íd  -al p liégo é ^ o n -  
d iclon és form ado al efecto  y  q ú f  . pbr se p á fi^ b  se  
acoáépáña;v̂ : ' v  ; .

i t o q u l f é ;  anuncia  en  la G aeéhf ¿8  la corté  ¿ ir a  la 
d e m d |¿p i ^ ^ d a d  y  q u e l le g u é ¿á c o n o c h n ie n té ^ é  los 
q u e  in te resa rse  en  la ádfíásta.

CasteHon 12 de A b ril de 1 8 5 5 .= J o s é  María R oyo.

Pliego de condiciones p a r a  reg ir en la subasta en venta v i
talicia de una escribanía num eraria  de V illanuéva de Al^ 
colea y S ierra  de E ngarceran  que resu lta  v acan te , y  de
clarada de necesaria provisión por la Excma. Audiencia 
del te r r ito r io , según órden de 8 de Noviem bré de 1854

1? El E tado enagena v ita lic ia m en te  una e scr ib a 
nía nu m eraria  d j  V iÜ áhuéva de A lcolea y  S ierra  da 
Engarceráh , sien d o  ob ligación  del rem atante sa tisfacer  
todas las cargas y  gravám en es q u e pued an  afectar á 
dicho oficio.

2? La epágenacion  se verificará  en  subasta  p ú b li
c a ,  ce leb rán d ose  dos rem ates ó la vez  ; u n o  a n te  el 
Sr. G obernador c iv il  de esta p ro v in c ia , y  otro an te  e l  
Sr. Juez de prim era instancia de A lbocacer á las doófe 
de la m añana del dia que cu m p lan  los 35 q u e sé  d a ú  
de t é r m in o , contados desdé la fecha én  q u e se  a n u n 
c ie  esta  subasta  en  la Gaceta de Madrid , an u n cián d o
se  de n u ev o  en  e l Boletín oficial da esta p rov in cia  y  
edictos q u e  se  fijárán en  los parajes p ú b licos de ésta  
capital y  en  la v illa  de A lbocacer.

3« No se  adm itirá postura q u e baje de la  cantidad  
de 2760 rs. v n . en  que ha sido tasada dicha escrib an ía , 
ni se  adm itirán  Como licitad ores á los que sean  deudo
res á la IIic ien d a  pública.

4 í Los lic itadores q u e al c o n c lu ir se  e l acto del re
m ate d eseen  optar al n om b ram ien to , d eb erán  afianzar, 
á satisfacción  d el Sr. G obernador ó Juez dé prim era  
in sta n c ia , e l pago de la tercera  parte del precio  q u e  

: hayan  ofrecido ,en  la s p rim eras 24 horas sig iiien tés;  
en ten d ién d o se  q u e los que no p resten  está fianza no: 
adquirirán  derecho  a lgu n o al oficio.

5* Si e l postar m as ven tajoso  no o b tu v iera  e l n o m 
bram iento’ ó caducase este  par cu alq u iera  caúsa, s é  in 
vitará á lo s dem as lic ltad óres á q u é am paren el r e m a 
te ;  y  tanto es to s com o aq u el en  su  c a s o , resp ond erán  
á la Hacienda pública d¿l perju icio  q u e su fra ' por no  
h acerse e fec tiv a s  su s  resp ectivas proposiciones.

6.* El pagó de la  cantidad en  q u e  se  ad ju d iq u e e l ver : 
m ate se  v e r if ic a r á . en  l a . T esorería  de Hacienda pú-^ 
blicá de esta provin cia  én  n ié tá íic o , con  ex ó lu sio n  
de todo papel', precisam etite  d en tro  d él térm in o  de 
30 dias, contados desde q u é  se  com u n iq u e e l  n o m 
bram iento al in teresa d o ; y ,  si e s te  p reten d iese  s a 
tisfacer e l precio del rem áte con  e l de o tro i oficioj 
en agen ad os, d e  conform idad al árt. 12 del Real d e c r e 
to de 7 de Mayo de 1852 , deberá  en tab lar e l e x p e 
d ien te  q u e p rev ien e  la Real orden  de ,12 de O ctu 
b re  de í 848 en  la Excm a. Audréncra del terr ito r io , 
dentro <fel p lazo designado en  e l art. 8? de d ichb R eal 
d e c r e to , se g u q p r e sc r ib a  la R eai órden  de 5 de A bril 
de 1853.

7? Los gastos dé ex p éd ién te , devechós dé escritu ra , 
su s  cop ias y  d em a sq u e  puedan  o cu rrir  serán  d e  c u e n 
ta del rem atante .

8?' Se consíderáti corno con d ic ion es de la subasta  las 
demias reg las y form al i dá d es p reveñ id as eñ  é l  R eal d e 
creto  citado de 7 de. M ayo dé 1852 , á q u e se  con tra e , 
las cu a le s  se  ten drán  com o ex p résa s en .cu a n to  é s te n  
con form es con  sil esp ír itu  y  letra  , p u es q u e la en a 
genacion  d el’ o ficio  se  verificará  bajo las bases y  for
m alidades p rescritas e n  djeho Real d ecreto .

C astellón  ¿1 de Marzo de 1853.— P. S. , Juan Mar
ti néz de T orres. 1 Ó33

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. ;

Declarada por la Sala de g o b ie r n a  de lá E xcuia. A u 
d iencia territoria l de Cataluña de necesaria  provisión  
la escrib an ía  nu m érica  de Barga , vacan te por fa lle c i
m ien to  de D. Pedro , Vidal q u e la d ese m p eñ a b a , se  
anuncia  la subasta  para la adquisición  del oficio en  
ven ta  v ita lic ia  para las doce del dia q u in to  pósterior  
á los 30 del en  q u e  se  p u b liq u e  e s te  p liego dé con d i
c io n es en  la Gaceta de Madrid.

El acto de la subasta  se verificará  s im u ltá n ea m en 
te  an te  e l Excm o. SK G obernador de la p rov in cia  y  
a n te  e l  Sr. Ju?z d e  prim era instancia  del partido de  
Berga. .

. Condiciones.

1L El oficio se halla  v a lu id o  en  10,000 rs. en  v e n 
ta v ita lic ia , se g ú n  consta  del ex p ed ien te  in stru id o  al 
efecto  y  q u e obra en  esta A dm in istración .

2? No se  adm itirá postura q u e no cubra  la tasación , 
d eb ién d ose afianzar el pago de la tercera par te del p re
cio o frecido á satisfacción  áél Excm o. Sr. G obernador, 
ó del Juez da prim era instan cia  a n te  q ú ien  sé  v e r if i
qu e la su b asta , en  las prim éras 24 horas s ig u ie n te s  á 
la ce leb ración  d el rem a te; eri la in te ligen cia  q u é  de  
no r e a liz a r lo , no adqu irirán  deréch o  alguno al oficio.

3* Los lic itadores que h ayan  afianzado e n  los tér 
m inos e x p r e s a d o s , dentro d e  los 20 diás s ig u ien tes, 
d eb erán  justificar  su  aptitud m oral y  cien tífica  an te  
S. E. la Sala de gob iern o  de la A udiéncia  territoria l.

4 ! A los 30 dias de com unicado e l Real n om b ra
m ien to , e l agraciado hará el pago d el rem ate en  estas  
oficinas ; y  con  la carta de s o lv e n c ia , se  presentará á 
exam en  en  la Sala de gob iern o  dé la Exém a. A u d ien 
cia , excep tu an do de esta m edida á los le tr a d o s , ó los 
q u e ya h u b ie sen  ejercidó leg ítim am en te  la fe pública.

5Í Si por falta de pago en  el térm in o  fijado, por in 
suficiencia  ú otra causa personal no p ud iese ten er  e fe c 
to e l Real n om b ra m ien to , quedará n u lo ,  p e r m a n e 
ciendo en  su  fuerza y  v igor  la fiaoza otorgada para 
cu b rir  la responsab ilidad  de q u e se habla é n  la s i 
g u ien te  adición , y  se  req u erirá  á los dem as opositores  
que tengan presentada aqdéíía  por si a lguno am parase  
el rem ate en  la cantidad en  q u e  se  adjudicó  el ofició .

6! El p rim er rem ate y los q u e por su  falta lo h a 
yan  desam parado d e s p u é s , son  resp on sab les por su  
orden  á h acer e fectiva , con e l  valor de laS fianzas y  
con  su s  b ien es  propios de la d iferencia  qué resu lté^  
en  p erju icio  de la Hacienda en tre  la cantidad én  qu e  
se  ad judique e n  el prim er rém ate .

7 !  El págo del precio del rem ate se  Verificará p r e 
cisam en te  en  m etá lico , con  ex c lu sió n  dé todo crédito  
ó papel, cu a lesq u iera  qu e sea su  natu ra leza  , or igen  
ó procedencia , excep tu án dose lo s oficios de fe pública  
ú otros análogos q u e p erténé?éati á p a rtíc tllá ré§ , á 
cu y o s  dueñps se  adm itirá é h  pago ó eri parte de é l 
lo q u e  ju stif iq u en  haber satisfech o  por rakoití dé a^í*e- 
s io n , v a lim ien to  ó su p lem en to  de los oficios referidos,

con sid eránd ose en  este  caso com o propiedraÚ deT Esfó- 
d o , lo cu a l constará asi en  e l Real títu lo  q u e se  le s  
exp id a .

Barcelona 20 de A bril de 1855.*=*Demetrio A stud illo . 
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ADMÍNISTRACÍON PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

N o hab iendo ten ido e fecto  por falta de postor la 
su b a sta  J o te o íá d a  e l 46 d e  Marzo ú ltim o para las  
obras de co n servación  que han  de ejecu tarse  en  u n  
m olin o  haríherd  bri e l lu gar de M acastre, p ro ced en te  
de la incorp oración  al Estado d el Condado de B uñol, 
ha resu é lto  esfa  A dm inistración, en  conform idad á lo  
d isp u esto  por la D ir ^ j í^ n  g en era l de R entas e s ta n ca 
das y  fiñóás dél Estado é n '2  del c o r r ie n te , se  c e leb re  
segun d o  rem ate en  los estrados del G obierno c iv il  de  
esta  p rovincia , an te los Sres. G obernador, A dm in istra
dor principal de H acienda pública y  escribano de la 
W i g J »  á doce djft dia sigluieiltJKal en  q u e
c u j ip i i  3fl| j ie  l f  In s e r c ió n ;®  este  a & n c p j n  la G a -  
tetU  d é  M ad rid , é§ L a  fo r f i l^ iig u ie n f i

. t a s  p ro p b sffe jn es iii^ p á rá n  e í  p liejH q b errad o3 
eo íL é freg lo  a l f e ó ié lo  rionUiM M CioKM  in ser ta , 
j  SdíAn ^ m is ib le S  ú ü i ^ ^ n ú  a q il^ B s  « t f o  e x c e 
da ^ 4 0  r s ., r f in p ó r ^ S e n ,p r e d É n e s P # > r o b a d o 9 
p r e ^ p á i f lb la s  $ $  q u ú p fe s id a \ la a f ^ b n s t i tu id a  
q u f c i ia  d ttl'A  m  hord q ^ - s e  

2 .® C oncluida la adm isión  de los p liegos, se  p ro q e-  
derá á su  exam en  por el órden  de su  p resen tación , adf- 
jud icán d ose  la ejecu ción  de las obras á favor d el m as  
b eneficioso  postor.; Si d el exá m en  d e d o s p liegos r e s u l
tasen  dos proposiciones igu a les, se coñcederá en  e l acto  
y  por solo cin co  m inu tos n u ev a  lic ita c ió n , e n  la q u e  
ú n icam ente tom arán parte los au tores d e  las p rop osi
c ion es q u e h u b iesen  causado el em pate.

Y 3.° Los lic itad ores se  su jetárán  e n  esta subasta  
á las con d ic ion es con ten idas en  e l p liego publicado en  
la Gaceta de 14 de F ebrero  ú ltim o y  q u e se  halla  d e  
m anifiesto  en  esta  A dm in istración.

V alencia 20 de A b r i l 4 8 5 5 .^ M á $ Ú é b # Í W h j ® ^  
Macías.

Modelo der-proposición.

D. F. d e T ., v ecin o  d e . . . . . ,  en terado de Jas cq n d i-  
crories con  q u e se  Vém átan las*obras, q u é  h áífidd  V eri
ficarse en  u n  m olino harin ero  en  ql lugar de. Maqas.^ 
tre , ofrece  ejecu tarlas por lá cántidád d e . . . . .  Yéáles' 
v e lló n , p3gada en, la fiarme y  qiodo q u e 6^ .d iah as;qc^?> 
díciorics se  estip u la . ‘ ’

Feclia y  firma. 4027

p . Rafael Crivanillas y  Doz^ A d m in ístr id or lé f e  de  
la fábrica de tabacos.de Santander &c. ;

Hago sa b err q u é h ab ién dose  décfárado n u lo  sin* 
efeqto por Real órd en  de 47 d e  Marzo próxiú lo pásadó  
el rem ate  verificado e l ,2  de O ctu bre d e l año últimQ.^1 
favor de D. Pedro O rtiz de esta  v e c in d a d . parp las  
obras d e  reparación  q u e n ecesita n  los lú j* á f ^ é x c ú - i ’ 
sados de esta fá b r ica , se  señala  para la lídeVTHfciiRi 
basta la hora de las úocó en  p u n to  de s u m a  ñaña  
del dia en  q u e , trascu rr id os 30 d esp u és de la í n -  
serelon  de e s te  an u h cio  éri7a Gdcetá de M adfíá $
Ictin oficial de esta p r o v in c ia , éorrós.póndá * su* c e le n  > 
bracion . El p liego  de cond icipnes estará  dq p ||m ififs |o ?  
desdé e s te  diá pára e l q u é  g ú sté  eriíeraW é cíe" é lláV  
eri la escrib an ía  del que" r e fr e n d a , éh  é ^ a fá b r lé á .

Dado en  Santander á 16 do AbrH dfee l35&pf¿>Raláelk 
C avanillas y  Doz.*=Por m andado de S. í . , José María 
O láfa . ■ ■: ; ■OiiV. -p-  ■*( • ^

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E ;B Ü lT ÍIA & á

H abiéndose fugado de la v illa  de B uitrago Manúet»1 
Díaz , m ozo so lt e r o ; natttrafl de Han M aftín  ú é  
ro (Gal iciaj, declarado soldado con  el a ú n n  14, ts é  te  
q u iere  por m edio fie] p r e s e n te : añ u n cio  p ara  q u e  S é . 
p resen te a n te  él Sr. A lca ld e dé d ic h a 'y  i l la ’a n te s rÚeT. 
dia 4 de Mayo próxim o , ptíéó de tío^^Veriffeárld 
procederá á la form ación del ex p ed ien te  d e  d eclarácion  
de prófugo cpn arreg lo  á la l e y 8 . - ^

4ª SECCION.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. F rancisco  M pntóro, M ágistródp honpr’Úi'io 'deGa 
A udiencia  de G ran ad a, Ju ez ép  priiqpra in stan cia  d el 
distrito  de Santa Cruz y  áécid en tá l d e t  dá ^áh^Antonid  
dee^ta plaza. ‘ í J

Por. el p resen te  pii odicto. c i t o , l la p ^  N  ̂ qmplaapiAj 
todos cu an tos se  crean  con d erech o  á la  adquisición  dp  

i los b ien es q u e dotan las capellariíáé fiíiirdifáás éri 'éHá* 
plaza por D o ñ i PefcronH^ A ntenia. de tóuro¿ur y;'GÁiz- 
ni i n , y  o tros com o alba ceas •, testam entarios v  ap od e-,

■ rados de D. Ignacio de Barrios y  L eal, feeñalaaáSL con  
los núitíeUóS 988,057 /  y  e l doctor ÍW
Z a r a te , Doña A na Ba4ued3j^o de G odov v iu d l  
Capitán D. Amador Leal ,, y  otros com o ,com isarios ¿eL  
señor Capitán D. D iégó dé B arrios, señalada ódn e l n ü -  

m e r o  827 , jrira íjuó d en tro  del té fm itío  3 0 'd ia s ,
 ̂contados desde la in se r c io iu d e  edipto  
de M adrid , sé  p résen ten  por sí ó por apoderados legi-* 
tim os á deduóír é l derecho dé q ü é  sé  cfeári á sh íiu ó á  
en  los au tos prom ovidos, en  e l j ttz ^ fto  de prig íe^*  
in stan cia  del d istrito de San Á n tp te o ,c o n  la radicación  
eri la escriban ía  d el in frascrito  sob re  fa  desvir icú lá^  
cion  dé las m éncióriafdás-cápelFáriíás; ' I f e f e i l íd é A  qÚÚ" 
pasado d ich a  térm ind  sin  hatíerfe'éfdctuadq .sfi ^ I g u i-  
rán  aquellos con  los oppsitpres p rw eh tp s , yila^ p rov i-:  
dericias q u e se  d icten  les  p a rá ía n  el p ^  jü ic ió  q h ep ro^ ' 
ceda en  derecho . « • .v;>:A j í I u I í

Cádiz 2 de A bril de 1855.=*M ontoro.^»Servando  
; Acaso. 995— 1

; . ..  r - ^ .4 . —

Én v ir tu d  d e prbvidencia d él 
in stancia  esp ecia l d e  H acienda d e  ^ t a  ^ro^igqiá j / l i c t i i  
tsda con  v ista  dej ex p ed ien te  in stru id o  jn s te n c te  h e ,  
D. José F ernandez de Santiago, se  hgri d éé[afaaó hfi; 
y  d e n in g ú n  valor m  efecto  c r io sú ó c u ia é h tó i  
dos por los m aestros de las fragatas Santa:Wa?fa¿ f& T d  
cedes, Asunción, Fuente Hermosa y Santa GenrW síÁue* 
fueron  apresadas pór lo s  i rig ieses féti 'los M5éK>« f ó i ,804 

! y  1 8 0 5 , y  q u o  justíficaban  hab erse etnbaroadol e » í r t )  
prim ero de d ichos b u q u és 700.0;pesos fu é fte£ «  
eí se g u n d o , 6000 en  e l tercero , 8Ó00 éri e l  cu arto  y 1 
12,000 é n  e l q ú in to , c u y a s  süriia^ féh tílM  ^O. IInáCTO 1 
de Santiágo y  Rotalde d esd e  U a í»  áJCaái*^ f i  ;• >

Lo q u e  se  hace saber al pú b lico  pará 
gencia . «

Madrrd 21 de A bril de 4855.¿=¿Por riláhdádo a b fÉ. S. 
y P. O. del escrib an o  m a y o r , J o 0  Sánchez d é  N ^ a j . j

: — ----- — —  -------—  fr-. r ■ '— • • : 1 ' Y

E n v irtu d  de providencia  del S rvD ^ G eiv $ $ m  
la y, M agistrado honorario de la A udiencia  dé .PqihploAa<T 
y ’Ju ez dé prim era instaticia del d istr ito  úéí Prádd, rd- 'í 
frendada del escribano del núm ero de la m istad  ÜÓftG 
F rancisco  iNjorcilio;y L e w ,  á ih s la i^ ia ;d e  L u is
d el Ñ ero y  A ce vedo, sé  c i t a ,  l la n ia sy  em píaza^pq1, í 
segutido éa ictb  á todos los q u é  ’’ ¿b coriáideréii dóri u ú -  ‘ 
recho á los b ien es qu e c o n stitu y e n 5 e l ip&irritíJridrytCá^ ; 
pellan ias q u e fundó la Sra. Doña Ana A ntonia  de Her
m osa, condesa de T orreherm osa, e n  P am anes, p r o v in -  
.cia de S an tan d er, con  ren ta s de cap ita les im pu estos  
sob re casas.fen e ita  cwte>; cq lie  dd H ortólez^ , núiri; 66  
an tigu o; Lope de Vega, ante^ d e  C a n ta m ria s j  ^núin. 
tam bién  antigú b , y  otra abeesóriá á é s tá , éá lté  $ é  lá» ' 
Hüéittav, riúm: 3 3 ,  y  varios cap ita les d o  COri^ósl púftt ' 
q iie  eí) e l térn ú n o  de i5  d ^ s , e w te d o a  d ^ ^  t e ( p ^ 5  
blicaciori del p resen té , acudan "por sí ó persona íega í-  
m en te  autorizada ante d icho Sr. Juez y  citada e sc r i-



bíniá í  deducir el dérécÜó qué les asista ; apercibidos 
quq de na hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar’

^Madrid de Abril de. 4 855^G erv asio  tjcelay.— 
Francisco Morcillo y León. 1 0 2 0 ,

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR
Las últimas noticias que encontramos en 

los, periodicos extrangerós dan pocás espe
ranzas de una solución pacífica en las con- 
ferencias de Viena. Parece confirmarse que 
la Rusia no se muestra muy dispuesta á ha
cer concesiones , según las últimas instruc- 
cipüés dadas á sus representantes ; y si esto 
es a s i, no hay que pensar en que continúen 
las negociaciones.

Lord John Russell y Mr. Drouyn de 
Lhuys, quienes iban á salir de Viena , pare
ce que Suspenderán su marcha hasta que 
definitivamente quede resuelta la cuestión: 
para-nosotros su resultado es claro y evi
table; la conclusión de las conferencias y la 
apelación á ía guerra y á sus consecuencias;

' A propósito de guerra, los despáchos 
telegráficos anuncian que el bombardeo de 
Sebastopol continuaba el 12; pero que el 
fuego especialmente dirigido contra la torre 
dé MalakofT aun no había producido resul
tado decisivo. Para ayudar á los sitiadores 
en su empresa, las escuadras aliadas esta
ban en batalla en la rada y dispuestas á to
mar parte en la función. Mucho pudieran 
ooatrihuir al éxito del ataque si sus fuegos 
alcanzaran á las fortificaciones de la ciudad. 
Se habla vagamente do una acción sangrien
ta que se ha dado entre los rusos y los 
aliados, peto no se dan pormenores. ,

El miércoles salió de Spithead lo que 
quedaba de la división del Báltico. L.OS bu
ques que la componen están estacionados en 
las Dunas, esperando poder reunirse con el 
cftefpo de la escuadra que ha entrado en el 
Báltico. w

A pesar de que después daremos algunas 
nótLéias acerca del viaje del Emperador y 
de la Emperatriz de los franceses á Ingla
terra-, vamós á reasumir lo mas notable que 
sobré él particular han dicho lós periódicos.

El martes, dice el Morninng-Post, los 
sheriffs de Lóndres y de Middlesex, Mr. Ad- 
dérmán y los sherífis Maggeridge y Crosley, 
acompañados del Secretario de la-Cité, fue
ron á Windsor, donde tuvieron una audien
cia oon e l Emperador para saber sus con
testaciones sobre si recibiría una comisión de 
la Cité de Lóndres. El Emperador fijó esta 
recepción en.Gulldball, el jueves. Ademas 
SS. MM. II, aceptan un 'convite p a a  un 
banquete q ue sé dáría en su honor el jueves. 
El Corregidor y la corporación de Windsor 
felicitaron después al Emperador.

. Luego qnie salió la corporación, el Em
perador, cón Uniformé de General de divi
sión, con. el gran cordon y el águila de la 
Legión de Honor, fue al gran parque donde 
se habia de verificar la revista. La afluencia 
dé los espectadores era enorme, tanto, que 
mas de una yez rompieron los cordones de 
tropas puestos para contenerlos. El Em- 
rador, el Príncipe Alberto con uniforme de 
Marísbal acompañados de ún brillante esta
do mayOr, la Emperatriz, la Reina, sus hi
jos y so comitiva fueron en carruajes des
cubiertos á las cuatro.
■ Él Príncipe Alberto iba á caballo á la de

recha del carruaje de S. M., y conversaba 
dé una manera muy animada con la Empe- . 
perStriz Eugenia. El Emperador, también 
á caballo, iba á la izquierda deS. M.

Llevaban las dos augustas señoras ves- 
tidos claros. La Reina llevaba una capota 
verde é y  la Emperatriz aziil.

Todos pasaron por fréñte á las tropas. 
Estas marcharon al principio despacio para 
qñ^eÉEmperador'pudiese iñspéccioharlásr 
Después ejecutaron, algunas1 brillantes ma
niobras. Mandaba las tropas lord Cardigan, 
quien montaba el famoso caballo bayo que 
de tanto el sirvió Cuáiidó la célebre carga 
do la caballería inglesa en Balaklava.
,¡ A; las seis volvieron SS. MM. á Vínd- 

sor, donde hubo iluminación y fuegos ar
tificiales.

Se comió en la sala de San Jorge, y des- 
pties hiibó úqa brillante soiree.

‘!, V eremos cuál será la demostración pre
parada para el jueves , que según el Mornmj 

grandiosa.

La telegrafía privada trasmite los des
pachos siguientes:

( De la telegrafia Havas) ¡

;; Marsella 18 do Abril.
Decididamente se ha hecho libre la navegación del 

Danubio. Los rusds han defado pasar iodos los buques: 
asi que se han fletad^ tnuéhoá en Constantinopla para 

praviuoáas daimbi&nas, - 
fiscriben desde la bahía de Kamiesch ,con  fecha 7 

de A bril, qtré Y t u r c o s  han ido» aí campamento de 
Sebastopol para tomar parte en ei sitio.

V ie n a  í&  d e  A b ril .

Los diarios de la noche hablan de una sangrienta 
batalla dada en Crimea , en la cual habían sido bati
dos los rusos. Las mismas hojás dicen que lord John 
Russell y Mr. Drouy¿ de Lhuys permanecerán en Vie
na todavía una semana para examinar la contrapropo
sición de la Rusia.

Viena 4 9 de Abril.
Escriben de Crirrtea, con fecha del 42, como cosa 

oficial i que la escuadra de los aliados se ha colocado 
en órden de batalla delante de la rada de Sebastopol.

Se antinciá que basta el 42 , el bombardeo contra 
; la torre de MalakoíF habia continuado sin resultado 
aparente.

Aun no se ha decidido nada acerca del día en que 
se verificará la próxima sesión de lá conferencia. A 
consecuencia de 3a sesión de a y e r , ha salido un cor
reo para Lóndres.

Berlín 18 de.Abril.
El Embajador* austríaco , Conde de Esterhazy , ha 

sido llamado.
Un despacho ruso particular dice que Omer-Bajá 

tenia intención de hacer una diversión simultánea
mente con el asalto de las tropas aliadas. No ha Hel
gado ningún despacho ruso con noticias .del teatro de 
la guerra.

Hamburgo 19 de Abril.
La escuadra inglesa, compuesta de 42 navios de 

hélice y de cuatro corbetas de vapor, ha pasado ano
che á Belt, delante de Nyburgo.

(De la telegrafia Lejolivet.) 

Berlín 49 de Abril.
El Diario de San Petersbargo del 42 de Abril p u -  

blica un manifiesto del Emperador Alejandro II am
nistiando á los condenados por delitos no políticos.

Leemos en el Daily ̂ News: 

Portsmouth, miércoles 9 de la mañana.
El Vicealmirante Sir Thomas Cochrane, á bordo 

del Neptuno , de 420 cañones; el Calcuta, 81, el Po- 
iverfu l, 84 , y los demás buques de la escuadra que 
están á sus órdenes, acaban de llegar de las Dunas á 
Spithead.

La Gaceta austríaca del 14 de Abril con
tiene las siguientes noticias:

Una carta de Schumla, fechada en los últimos dias 
I de Marzo, anuncia que Ismail Bajá, Comandante inte

rino de las tropas del Danubio, retira todas sus tropas 
de los Principados, excepto algunas pequeñas guarnicio
nes. Estas tropas sé reúnen cercá de Giurgewo y pa- 

; sarán ei Danubio por aquella ciudad. El cuartel ge
neral del Comandante en jefe permanecerá en Schum- 

. la. La guarnición de la fortaleza de Rontschouck no 
es mas fuerte que en tiempo dé paz. Se han inter
rumpido los trabajos en Giurgéwó, pero se trabaja en 
las fortificaciones de Silistria y se están demoliendo 
las obras que los rusos establecieron en las islas del 
Danubio. Silistria recibirá guarnición como en tiempo 
de guerra y se repondrán sus aprovisionamientos. 
También se trabaja en las fortificaciones de Rasova. 
Las tropas que estaban en W idin, lo mismo que las 
del campo de Sofía, han recibido órden de pasar al 
campamento atrinchérado de Schumla. Solo dejaii pe
queñas guarniciones en los puntos de donde salen. En 
Kalafat solo queda un destacamento de 20 hombres. 
Todas estas tropas marchan hácia Varna , donde se 
embarcarán para Crimea.

En la Gaceta de Viena del 14 de Abril 
leemos estás líneas;

Escriben áe Odassa el 3 de Abril que se esperaba 
en aquella, ciudad al genera! Luders. Debía permane
cer algún tiempo en aquella ciudad, porque tenia in
tención de reunir en un campamento todas las tropas 

; diseminadas en los alrededores é inspeccionarlas antes 
de su marcha para Crimea.

El General Weimar debia tener el mando de aquel 
campamento. Habia en la rada de Odessa dos vapores 
de los aliados. Él Príncipe Gortschakoff ha llegado á 
Sinferopól el 27 de Marzo. Después de haber inspec
cionado minuciosamente las tropas y de haber expre
sado al General W rangel, Comandante del cuerpo de 
Eupatoria, su satisfacción por el buen porte que tienen, 
pasó el 29 al campamento establecido en el Belbeck 

; donde permaneoi^dos dias. La guarnición de Sebasto-^ 
pol ha recibido refuerzos considerables para repárár 
las últimas pérdidas que lia tenido. El General Niel 
dirige metódicamente los trabajos de sitió ; y como los 
de las trincheras avanzan y los rusos se esfuerzan en 
oponerles obras defensivas, se puede creer que se ha 
descubierto el lado débil de la fortaleza.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA D E L  S R . IN F A N T E

Extracto oficial de la sesion celebrada el día 23 
de Abril de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y leída el acta de la ante
rior , fue aprobada.

Las Córtos quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Suarez (D. Gabriel) participando' que á causa de haber 
recibido la noticia de hallarse gravemente enferma una per
sona de su familia j habia salido para Badajoz, no pudien- 

;do cumplir con lo que previene el reglamento por haber 
i sido festivo el dia de ay e r., .
■ Pasaron á la comisión que entiende en el asunto:

Una exposición de j a  Junta provincial de beneficencia 
i de Valladolid, para que en eí caso de llevarse á efecto la
- desamortización de ios bienes de beneficencia, se verifique, 
la venta á censo reservativo.

Otra de D. Luciano Dueñas pidiéndo que al desamorti
zarse los bienes del clero, se le adjudiquen por el mismo 
valor que tenían en 4 834 varios terrenos qué en aquella

- época sq le dieron á censo reservativo.
Ófra del Gobernador eclesiástico de la, diócesis de Sql- 

sopa , haciendo varias observaciones acerca áeí proyecto de 
•desamortización dé los bienes del clero; y

Otra del Obispo de Málaga, ocupándose en general del 
¡ proyecto.de desamortización.

Pasaron, á las respectivas comisiones una exposición de 
| varios, propietarios de G.ranátuLa, ‘relativa al despojo su- . 
; frido, ep su propiedad pqr la venta del derecho maestral de 
i Calatrava, y otra del Ayuntamiento del mismo punto con 
íla misma solicitud en lo concerniente á sus bienes, y pre
tendiendo que se adopte la conveniente resolución.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
¡ de sanidad una solicitud de la Real Academia de medicina 
' y cirugía de esta corte, haciendo varias observaciones al 

referido proyecto de ley.
A solicitud de los Sres. Arenal, Martell,y Gasols conce

dieron las Górtes tres meses de licencia al primero para LOt 
mar baños, dos ai segundo, por asuntos de familia, y  otros 
dos al tercero para restablecer su quebrantada salud.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia : continuación de la 
discusión pendiente sobre el proyecto de desamortización.

Leído el art. 5? fue aprobado sin discusión después de 
leearse tina enmienda del Sr. Bueno que fue retirada por su 
autor.

Leído el 6.® se dió cuenta de una enmienda del Sr. Mar^ 
ques del Duero, en qué se proponía que el artícmlo objetó 
del debate se redactase a s i: |

Art. 6? «Los compradores de fincas y censo^ quedan 
obligados al pago en metálico do la cantidad en que se les i 
adjudiqué , en la forma siguiente :

4? Las fincas cuyo valdr no exíceda de 4 0,000 rs. se pa- ] 
garán en 4 2 años en plazos y partes iguales, admitiendo 
las Tesorerías las cantidades que se vayan entregando por 
cuenta de lo que corresponda á cada uno; pero si hiciere . 
un año que éstas fincas estuviesen cultivadas por arrenda- : 
tarios que no tengan otra propiedad con que mantenerse, 
no se sacarán á subasta siempre que aquellos se compróme- = 
tan á pagar el 50 por 4 00 mas del actual arrendamiento j 
durante los 4 2 años señalados para la compra; y si no pa
garen renta, se hará la valoración correspondiente con arre- 
g’o á lo que pagasen otros de igual clase en la misma loca
lidad. i

2? Se pagarán en nueve años cuando valgan de 4 0,000 
á 4 00,000 r s . , entregando el 20 por 4 00 al hacerse la ad
judicación y el resto en plazos por partes iguales.

3? Guando las fincas excedan de 4 00,000 r s . , se paga
rán en seis años, el 20 por 4 00 al contado, y el resto en 
plazos por partes iguales.

4.° Los compradores podrán anticipar sus pagos con el 
descuento del 5 por 4 0 0 anual en cada uno hasta su ven
cimiento.»

En su apoyo dijo
El Sr. Marques del DUERO: La comisión no ha tenido 

presente cuáles fueron las consecuencias de la desamortiza
ción anterior, la cual produjo el efecto de venderse en nue
ve años fincas por valor de 4 800 millones, sin otro resul
tado positivo que 4000 millones en papel y 300 y tantos 
en dinero, formando un total de 900 millones en metálico, 
y aumentándose el gravámen que pesaba sobre el pais.

Dije ya el otro dia que las fincas del clero regular se 
habian comprado al 38 y medio por 4 00, y las vendidas 
después de la guerra lo fueron con un 5 por 4 00 de pér
dida , sin embargo de que en su mayor parte se habian 
vendido á pagar en 20 años, resultando que los comprado
res habian adquirido fincas para pagarlas con las rentas.
De aqui, señores, mi temor de que haya iguales y  aun 
peores resultados con el proyecto que hoy se presenta, no : 
comprendiendo en qué se ha fundado la comisión para fijar 
4 4 años y 45 plazos para el pago.

Si se tiene' presente el resultado de la desamortización 
hecha anteriormente, se comprenderá que las fincas en las • 
subastas no excederán de la tasación, y que esta no será 
mas ventajosa ahora que lo fue entonces; y como se ha fi
jado su pago en 4 4 años, resultará que las fincas que se 
tasen capitalizándolas al 6 por 4 00, no costarán al compra- ; 
dor mas que 4 6 por 4 00, y las que al 7 un 4 2, cón lo que 
se causará un gran perjuicio á la beneficencia, á los pro
pios y al Tesoro. - '

Yo creo que so debia haber mirado por las clases me-* 
nesterosas que hoy cultivan las suertes de terrenos que se 
les han repartido, y  que después de esto se debía también 
tener en cuenta el mayor producto que puédan dar estas 
fincas para favorecer á la beneficencia y  á los propios, y 
para sacar al Tesoro del estado en que se encuentra.

Las encomiendas de San Juan vendidas el año 47 , sin 
embargo de haberse vendido en 4 8 años ó en 20 , según 
era á papel ó á dinero, solo subieron á un 41 por 400 de 
su tasación, á pesar de la completa paz que habia en aque
lla época.

Yo, señores, hábria deseado que la comisión hubiera 
tenido presente que cuantas veces se ha procedido á la 
enagenacion de propios por haberse creído asi útil, nunca 
se han puesto en venta los repartidos entre las clases pro
letarias ; y desearía también que al ponerse en venta esós 
bienes en virtud de esta ley, se invirtiera el órden de los : 
pagos para favorecer á las clases menesterosas; es décir, I 
que á los que tienen esas fincas en suerte se les admitiese \ 
el 6 por 4 00 el primer año y el; 4 0 por 4 00 el último. i

Desearía asimismo que la comisión me dijese si los que ; 
tienen censos perpéluos á su favor impuestos sobre esos 
bienes tendrán el derecho de tanteo, teniendo en cuenta 
que no se les puede privaí* de él y puesto que la legislación 
común se lo concede. :

Ruego pues á la comisión y al Gobierno de S. M* 
tengan presente que no se va á poder cumplir con lo qtie 
en el proyecto se ofrece, relativamente á asegurar el capi
tal y duplicar ó triplicar las rentas, por las cuales ya he 
dicho que si se capitalizan at 6 por 4 00 como se hacé con 
las de los particulares, ó aun cuando sea al 7 por 4 00, no 
dejarán nada para el Estado, comprometiéndose á la vez 
la suerte de los establécímientos de beneficencia. Por esto 
ruego á la comisión que acepte mi etímienda , 6 que mo- 

; difique su proyecto . conservando muchos plazos, si se quie
re, para las clases menesterosas, pero disminuyéndolos en 

! todos Ioj demas, para qúe no se perjudique á la beneficen- : 
cia ni á los propios, y para que el Estado se utilice de esas 
rentas. lie dicho.

Ei Sr. GONZALEZ (D. Antonio): El Sr. General Con
cha pretende probar al Congreso que la venta de los bienes 
de propios, beneficencia y demas de que trata el proyecto 
no producirá los beneficios que so proponen la comisión y 
el Gobierno. Yo creo que S. S. se equivoca. Formando S.. S. 
cálculos sobre los bienes que se vendieron en la época an
terior, supone que estos, dando el mismo resultado, han 
de perjudicar notablemente á los intereses del Estado. S. S. 
parte del principio de que dichos bienes deben venderse 
como las propiedades de cualquiera particular, cuyas ven
tas inspiran mayor confianza cuando quedan aseguradas 
con todas las condiciones de una escritura. ¿Pero no sabe ;
S. S. que cuando en esto interviene la política no se puede i
inspirar confianza á todos los individuos que se lanzan á 
comprar esos bienes, teniendo como tienen alguna oposi
ción en cuya virtud sean perjudicados sus intereses?

La enmienda de S. S. se reduce: primero, á alterar los 
plazos establecidos en el dictámen do la comisión; segundo, 
á favorecer á los proletarios para que puedan adquirir bie- ;
nes cón mas facilidad que con el sistema que nosotros he
mos propuesto. Por lo que hace al primer caso t ¿consigue 
S. S. el objeto que se propone reduciendo á 42 años por ¡
partes iguales el pago del valor de las fjncás que compren 
los particulares? De ninguna manera: lo que sé hace con 
esto es imposibilitar la venta de esa clase de bienes. Por ló 
que hace al segundo, voy á demostrar á S. S. que el dic
tamen de la comisión es mucho mas útil y aceptable que 
ese otro que se propone en favor de la clase proletaria, 
denominación impropia en verdad, pues debe decirse de las 
clases menos acomodadas, ó sea de las que, aunque no 
mucha, tienen alguna facilidad para adquirir.

La comisión quiere que los individuos que en algunos 
pueblos reciben el repartimiento de tres ó cuatro fanegas 
de tierra solo por un año,.sean propietarios y dueños de 

t ellas: no quiere que dependan déla voluntad de un Alcalde 
que hoy las distribuye á unos y mañana á otros.

Freguntará el Sr. General Concha: ¿de qué manera se 
hace este milagro ? Muy sencillamente, porque no es tal, 
milagro. És necesario suponer que aquel que recibe dos,, 

i tres ó cuatro fanegas de tierra para cultivarlas, tiene algu-,
; nos medios para hacer ese cultivo. Pues bien: la.comisión' 

dice que e^é individuo puede y debe hacerse dueño de esa 
tierra en el espacio de 45 años, y por eso no se le exige 

| mas que el adelanto de la décima parte. Supongamos qué 
; cada fanega vale 4 00 r s . : si fuera á comprarlas juntas se 
le pedirían 400 r s . ; y ahora, según esta ley, para tomar 

; posesión de dicha tierra , no tendrá que hacer mas desem- 
‘ bolso que el de 40, anticipándolos eí primor año. ¿Quién 
no puede hacer este desembolso , este sacrificio , cuando lo 
saca de la misma tierra?

Esta es la razón por qué la comisión no puede admitir

la enmienda del Sr. Óeneral Concha, y  por eso m ega á fft 
Cortes que se sirvan no tomarla en consideración.

Los Sres. Marques del Duero y González rectifican'.
El Sr. MADQZ, Ministro de Hacienda: Siento inuebo 

ver tan preocupado á mi amigo el Sr. General Concha coa 
una Idea qué le honra, pero que no es exacta. Teme S» S. 
que lás rentas de la beneficencia se perjudiquen, y por eso 
insiste un dia y otro en que esta ley va á ser ruinosa para 
los establecimientos de dicha clase. Yo no lo creo asi ; y 
como el Sr. Concha se funda en un documento que ha lei^ 
fio. y qúe le ha causado mucha impresión, voy á leerle 
otro dé Iá misma fecha firmado por la misma persona que 
suscribe el qúe tiene S, S.

Dé ese documento resulta que los totales adjudicados 
hasta fin de Junio de 4¿54 fueron 4.4 88.535,44 5 rs. 30 
maravedís, váfór en tasación de 9t),095 fincas, y que el 
i'mpofte dél rematé ascendió á 3,490.34 5,459 rs. 24 mrá.: 
yk ve el Sr. Concha que no se puede hacer un gran caso 
de estos documentos, y  que no debe dej arse llevar dé la 
imprésion que le ha causado el que tiene en su poder.

Una idea ha manifestado el Sr. Concha sobre la áíal es 
preciso que el Ministro dé algunas explicaciones. ̂ Pregunta 
S. S. si será permitido á uno que compre una finca hacer 
el pago de una vez con algún descuento. Ño creo que hay 
inconveniente en esto; pero las Córtes deben fijar el tipo 
del descuento, no sea que venga mañana un Ministro de 
Hacienda (pues ciertamente yo no lo haría], y hallándose én 
un apuro descarte los pagarés que tengan los compradores 
de bienes nacionales á un 8 ó 9 por 4 00.

Sobre este punto se ha presentado una enmienda: cuan
do se trate de ella podrá establecerse, por ejemplo, que el 
descuento no pase de un 5 por 4 00 , púdiendo asi evitarse 
el abuso que mañana ú otro dia haya lugar á hacer de 
ésta ley. Es cuanto tengo qué decir.

Después dé rectificar el Sr. González (D. Antonio), sé 
puso á votación la enmienda del Sr. Marques del Duero, y 
no fue tomada en consideración.

Leyóse otra enmienda del Sr. Jaén (D. Mariano) y 
otros señores en los términos que se expresan á cónti-* 
nuacion:

Él art. 6? se redactará eñ la forma siguiente:
«La venta y  pago de los bienes de propios de los pue

blos, beneficencia é instrucción pública se hará con arre
glo á las condiciones siguientes: <

4* Se darán dichas fincas á censo reservativo de un 2 
por 4 00 sobre el capital actual del valor de las mismas, las 
cuales llevarán consigo la obligación de pagar las contribu
ciones é impuestos establecidos ó que se establezcan sobré 
la propiedad en general, sin que pueda reclamarse en 
ningún tiempo Cantidad alguna de los dueños dé los censos.

2* La graduación de los capitales para fijar los cénsós 
se efectuará, ó por tasación, ó por capitalización de lás 
rentas líquidas que hayan producido los bienes en el últi
mo quinquenio, en la forma que según los casos se deter
minará por los reglamentos de ejecución que tenga á bien 
establecer el Gobierno.

3.4 Puestas á pública subasta las fincas , se abónárá por 
el licitador en metálico efectivo el excesó que puede haber 
sobre él' importe de la tasación o capitalización.

4.a Este pago se hará por partes iguales; una al con
tado, y las otras tres en cada uno de los años subsi- 
gúiéntes.

5Í El producto dé los plazos, ó sea lo que recibirá el 
Gobierno en metálico, se considerará corno ún préstamo 
forzoso y sin ínteres, pero con la obligación de reintegrar 
su importe á los pueblos y  corporaciones que poseen estos 
bienes en títulos intrasferibles de la Deuda consolidada del 8 
por 4 00.

6? Está liquidación y entrega de títulos se hará al co
brar el Gobierno él último plazo. »

En su apoyo dijo
El Sr. JAEN (D.. Mariano): Mi enmienda difiere en un; 

todo del artículo de la comisión, el cual establece 4 5 plazos 
y 4 4 años para el pago de esos bienes. Como los pueblos 
han de tener en ese tiempo un vacío en sus rentas, éi Gorr 
bierno no. se compromete á una cosa que en el estado actual 
del Tesoro no puedp cumplir. Muchas son las promesas de 
este género hechas por el Gobierno en lo que va del siglos 
y á todas se ha faltado*. Sabido es que en tiempo de Gódoy 
no se pagaron los vales que se vendieron en representación 
de las fincas de obras pias y demas que entonces se v ea-, 
dieron, y que en tiempo de la guerra de la independencia 
el Gobierno se hizo cargo de los caudales que venían de 
América, contrayendo la obligación de pagarlos á la con
clusión de. la guerra, y no los pagó, estando hoy incluidos 
en el arreglo de la deuda pública.

¡Sabido e  ̂ por último que, tanto en la desamortización 
dé ios regulares en 4 836, como al decretarse en 4844 la 
indemnización á  los pueblos por los daños de la guerra, 
á pesar de haberse consignado fondos para ello, no pudo 
indemnizarse ni á unoá ni. á otros. Menos por consiguiente 
podrá esto tener lugar en el dia por mas esfuerzos que se 
hagan, pues la imposibilidad es manifiesta.

Mi enmienda dice que los bienes de los pueblos se ena- 
genen á censo reservativo de un dos por ciento; y sin exa
gerar , puede decirse que percibe el Gobierno spbre 4 500 
millones en cuatro años como préstamo forzoso, y al fin de 
estos reintegra á los pueblos y á la beneficencia con títulos 
del 3 por 4 00. Esta operación tan beneficiosa puede des
ahogar á nuestra Hacienda y servir de base á nuestro 
crédito, emancipándonos de los prestamistas qué nos han 
traído al estad) en que nos encontramos. Existe la ventaja 
de que á los, establecimientos no les faltará la venta; y por 
lo mismo el temor solamente de que pueda suceder, por el 
dictámen de la comisión debe hacernos sumamente pru
dentes.

Hay que teher eri cuenta que uno de los objetos de los 
especuladores al tomar bienes de propios es sacar toda l i  
ventaja posible; y como por el sistema de la comisión el, 
dueño queda en completa libertad de disponer dé la finca, 
puede esta circunstancia, particularmente én las provincias 
de Toledo y Extremadura, causar inmensos perjuicios, por 
que sabido es que la riqueza de esas provincias es la do 
montes.

Éor estas consideraciones ruego al Congreso se Sirva 
tomar en consideración mi enmienda.

Él Sr. MADOZ,.Ministro de Hacienda: Voy á contestar 
brevemente al discurso del Sr. Jaén , que no es por cierto 
do oposición, como ha podido creerse , y menos tratándose 
del actual Ministro de Hacienda, con quien S. S. tiene tan 
buenas y tan antiguas relaciones. Cualquiera indicación del 
Sr. Jaén ó da otro Sr. Diputado tiene para mí mucha fuer
za: encuentro sin embargo en las palabras de S. S. úna 
impugnación al pensamiento que yo considero principal del 
proyecto de ley que se discute.

S. S. proclama . el principio de la amortización, como 
quiera que desea el censo, y para mí el censo .es la peque
ña amortización; el censo es lo que coarta la libertad; el 
censo es lo que nosotros desde un principio hemos comban 
tido. Y diré mas.,., y es que por parte del Congreso está ya 
prejuzgado este pensamiento relativamente á la  cuestionado 
los bienes de Beneficencia, que es donde lo presentó el se
ñor Concha, habiéndose acordado que no quéden absolutamen
te censos délo que pueda venderse^ sea de propios* instruc
ción ó beneficencia. El Sr. Goncha pedia en la sección se
gunda, si mal no recuerdo, que los censos que sobraban 
de la venta que se hiciera dé los bienes del clero, se apli
casen á beneficencia, y el Congreso tuvo por conveáiéñt# 
no aprobar esta indicación.

Yo deseo para mi pais la propiedad libre, completa-* 
mente libre, y el censo coarta esta libertad que la propiev 
dad tiene; pues en España, como en todos los,paisas, es 
considerado el censo, siquiera sea reservativo, según p re 
pone S. S ., como una traba que tiene la propiedad * que- 
es lo que nosotros queremos quitar. u

Puestos de acuerdo los pueblos, vendrán diciendo lo que 
quieren, y se instruirá el expediente para realizar el deseo' 
de la respectiva provincia. ¿Qué mas ha de hacer un Go- 

: bierno? . .
.. V eT0 ^ ce el Sr* Jaen eso no se hará, porque no 

se há hecho antes, Fuerte es el argumento; Quh están des
atendidas las obligaciones, que no hay medio de resistir la 
presión de los banqueros, ¿ cómo he de negarlo? Pero be*

. dicho eu otras ocasiones y repito que no hay porvenir 

. para los hombres que triunfaron en Julio si no se examiaan 
y castigan los presupuestos de modo qm  el dé gastos se:

: cubra con el de ingresos dentro de la misma ley, sin que 
haya necesidad de apelar á recursos extraños. El producto



de la desam ortización no debe destinarse á otros objetos I 
que al desarrollo dé los elementos de la riqueza pública.  ̂ I 

Asi pues los tem ores del Sr. Jaén  carecen de fundam en- ] 
to , y: por lo mismo le ruego que re tire  su enm ienda, faci- 1 
litando asi la mas pron ta  term inación de este proyecto. 1 

E l Sr. ZAFRA: Después de las palabras pronunciadas J 
poT“el Sr. M inistro dé Hacienda, debo decir que si he v o ta- j 
do  siem pre contra las enm iendas presentadas en el sentido i 
de vender las fincas de p ro p io s, instrucción y  beneficencia I 
A censo re se rv a tiv o /  ha sido porque en unión  de otros dig- J 
nos com pañeros tengo presen tada  o tra enm ienda que les da I 
u n a  aplicación en mi concepto mas ven ta jo sa ; pero no p o r- í 
q ue  esté en oposición con los autores de esas enm iendas en i 
el principio capital de que se conserve siem pre la vida m u- 1 
n icipal independiente de la acción del Gobierno. I

E l Sr. GALVEZ C A Ñ ER O : La comisión, de acuerdo | 
con lo que ha manifestado el Sr. M inistro de H acienda, no 
puede adm itir la  enm ienda p resen tada por el S r. Jaén , Dos j 
razones principales tiene la comisión para no adm itirla; la l 
ú n a  que pugna abiertam ente con el principio de la l e y , y  j 
la  otra que daña notoriam onte al objeto de la misma ley, ’ 
ó sea á la facilidad de las ventas.

La comisión sé ha propuesto que esa gran masa de bie
nes que hoy existe en poder de manos m ueüas sj d e s - 
a m o rtic e ; y  adoptada la enm ienda del Sr. J a c a , quedaría 
en mucha p a rte 'am o rtiz ad a , porque el censo, es una serni- 
am orlizacion. 1(_,

Hecha la pregunta de sí so tomaba, en consideración la 
enm ienda del Sr. J a é n , las Cortes resolvieron negati
vam ente,

, Leyóse otra del Sr. B ayarri (D. Pedro , N avarro  ( Don 
Alonso) y  otros , que decía a s i :

Después de las últim as palabras del a rt. 6?, se añadirá 
esta  adición: «los com pradores podrán anticipar el pago 
de cualquiera de estos plazos con él descuento á su favor 
de un  6 por 100 anual de las cantidades que entreguen, cu
yo  descuento se acum ulará por a ñ o s , según lo que tardai e 
el vencim iento .»

B revem ente apoyada por el Sr. N av a rro , y  aceptada 
en  su e sp íritu 'p o r  la comisión, quedó re tira d a , y se sus
pendió la discusión del artícu 'o  para redactarle  de acuerdo 
con lo que se p roponía en la adición.

Se leyó despúes o tra  dél Sr. M ontesino y otros, redacta- 
tád a  en los siguientes térm ino :

» Pedimos á las Cortes se sirvan  aprobar la siguiente 
adición al artículo 5? del proyecto de desamortización :

»En las subastar se concederá el derecho do tanteo  á los 
vecinos de los pueblos en que rad iquen  las fincas. »

Dijo á continuación
E l Sr. MONTESINO: Muchas de las fincas ó propieda

des que tra tan  de venderse han sido tenidas en a rre n d a 
m iento por generaciones sucesivas de padres á h i jo s ; por 
consiguiente creo que nada mas ju s to , racional y  equ itati
vo que otorgar el derecho de ¿anteo en los térm inos que la 
adición indica.

E l Sr. MADOZ, M inistro de Hacienda : El derecho do 
tan teo  perjudica notablem ente la com pra, y hasta á los m is
mos pueblos! Si esto proyecto es mal recibido como se ind i
c a , es porqué las personas que dirigen la opinion: de los 
pueblos son aquellas q u e , como decía el Sr. Godinez de 
P a z , tom an por cinco lo quo vale 80.

Señores, ó las fincas son 'g randes ó son pequeñas. ¿ A d
m ite el Sr. Montesino el principio de la comisión y del G o
b ie rn o , consistente en subdividir las fincas todo lo que sea 
posib le?  Si S. é .  lo adm ite , no tenga cuidado n inguno: 
m ien tras yo sea M inistro de Hacienda p rocura ré llevar ade
lan te  el pensam iento de que se subdivida la propiedad 
cuanto sea dable, á fin de que haya m ayor núm ero de p ro
pietarios. Una finca de seis ú ocho fanegas no la com prarán 
sino los mismos vecinos del p u eb lo ; pero si la finca es g ran 
de y  no adm ite subdivisión , entonces no hay m»jor medio 
p a ra  venderla que la pública licitación, pues asi se esta
blece la com petencia dando mucho mas valor á las fincas. Yo 
he com prado una linca de encomienda, y  me ha costado 
mucho m as cara que si la hubiera com prado á un particu 
la r. ¿Y  en favor de quién subirá el valor de la finca? En 
fávor del p u eb lo , y  en último resultado en favor del pobre, 
e l cual ten d rá  asi m ejor asistencia m é lic a , instrucción y 
o tras cosas.

Yo creo , señoreé, que no adm iliendo la enm ienda, h a
cemos un  favor á los p u eb lo s , en atención á que si las fin
cas son pequeñas, no hay  tem or de que haya competencia; 
y  si sdn grandes , la hay .

Después de rectificar ligeram ente los Sres. Montesino y 
M inistro de H acienda, d i jo , como de la com isión,

E l Sr. GALVEZ CAÑERO : Por las razones que ha ex
puesto el Sr. M inistro de H acienda, no adm ite la comisión 
la 'enm ienda del Sr. Montesino. E l derecho de tanteo que 
establece en ella puede considerarse como un priv ileg io , y 
ademas de perjud icar la facilidad de las ven tas , grava los 
caudales á que se refiere. Y como lo que á todos nos in te
resa es que el caudal de propios aum ente en sus productos, 
la com isión, re p ito , no adm ite la enm ienda presen tada 
p o r ST S.

Leída nuevam ente la enm ienda del Sr. M ontesino, p ú 
sose' á votación y fue desechada.

Leyóse el art. 6? nuevam ente red«'?ctado por la comisión, 
y  dijo

É l Sr. ESCOSURA: La parto  de la nueva redacción es 
re la tiv a  á la enm ienda re tirada  por el Sr. N av a rro ; y la 
comisión la p resen ta  redactada en estos términos:

«Los com prádorcs porfrán an ticipar el pago de uno ó 
m as plazos en cuyo caso se les abonará el ín teres máximo 
dé 5 por 1:00 al año correspondiente á cada anticipo.»

A ñadiré algunas palabras mas sobro la explicación p u 
ram en te  aritm ética del sentido de este p árra fo , pues no sé 
si todos los Sres. D iputados lo han com prendido bien. He 
oído decir que podía llegar la rebaja  concedida á favor del 
com prador y  en perjuicio del Tesoro nacional hasta un 75 
p ó r 100, que sin duda so entiende del capital que valgan 
en  ven tad as fincas, y e¿to es un e rro r  que procede de no 
h ab er exam inado con algún detenim iento el mecanismo del 
pago según lo propone la comisión.

D icé e s ta : «pagando al contado el 10 por 100» : por 
consiguiente no cabe anticipo ninguno al 10 por 100. Dice 
tam bién: «pagando en cada uno de los dos prim eros años 
siguientes el 8 por 4 00» : supongamos pues que se paga 
e l 8 p o r 100 anticipada: este 8 por 100 d ev en g a ráe l 5 por 
100 de lo que valga el 8. Si el 8 por 100 rep resen ta , 
p o r ejemplo, 1000 duros, será el 5 por 100 de 1 000 duros 
lo que se abonará al com prador, v no el 5 por 100 del 
v a lo r to tal de la finca, pues como el Gobierno habia de 
percib irlo  a l cabo de un año, no puede abonar mas Ínteres.

Pasemos al segundo. E n él se adeudará el 10 pór 100, 
y  no el valor de la cantidad que represen ta  , que seria 
2000 rs.; de m anera , Sres. D iputados, que el 75 por 100 
q ue  resultaba de la multiplicación de 5 por 100 por los 
cincos pagos, no es aplicable mas que al último 6 por 100; 
es decir, que habría  un abono del 25 por 4 00 del valor 
re a l del últim o 6 por 4 00 que hay que pagar. En com 
pensación de este sacrificio, sacrificio que viene á reducirse 
á  que el Gobierno haga una operación de crédito  volunta
rio  por p a rte  del prestam ista al 5 por 4 00 , y  no sé yo si 
e l Gobierno español podrá en muchos años encontrar m u
chas ocasiones en que le hagan préstam os voluntarios á 
ese 5 : en compensación de ese sacrificio que vamos á h a 
c e r ,  v am os-! obtener : prim ero , la ventaja de los fondos 
realizados en el a c to ; y  segundo, de las fincas que queden 
definitivam ente com pradas.

P o r estas razones, y  exam inado el negocio en los té r 
m inos aritm éticos , económicos y políticos, la comisión acep
ta  la adición re tirada  por el Sr. Alonso N avarro.

E l Sr. LABRADOR : Sin em bargo de que no tenia p en 
sado hacer uso de la palabra en esta d iscusión , no puedo 
m enos de verificarlo teniendo presente que no puede ad
m itirse por perjudicial al país la enm ienda de que se tra ta .

Se dice que la ley do desam ortización se hace en bene
ficio de los p o b res, y  :on  la enm ienda admi ida por la co^ 
misión va á ser solam ente en beneficio do los ricos y  en 
perju icio  del Tesoro. La o p eración , tal cual se p re se n ta , es 
nada menos que de  un  Ín teres desde 5 por 4 00 en el p ri
m er año hasta el 60 po r 400 e n ,e l  4 4. Térm ino medio de 
la  operación?: 30 por lo o . E sto  es una cosa de cálculo, cu
y a  dem óstracion traigo a q u i : (S. S. leyó.) :

Una operación de esta n a tu ra le z a , en que se p ropor
ciona un  beneficio dé u n  30.p o r  4 00 á los cap italistas, no 
puede adop tarse , porque con eso no se favorece de modo

alguno al p o b re , el cual no puede buscar dinero para  pa
gar dé ése modo.

Yo creo que de esa autorización resu lta rían  muchos in 
convenientes, no pudiendo desconocerse que puede abusarse 
d e  e l la , pues aunque esto no es de tem er del actual señor 
M inistro de Hacienda, podría o tro  hacerlo. H ay ademas quo 
considerar que no se tra ta  solo de u na  cuestión financiera, 
sino de una cuestión q ue  tam bién es en alto grado política. 
Por lo tanto yo desearía que se penetrasen  bien de estas 
observac iones, tan to  S. S. como la comisión.

Tai como estaba antes redactado , e ra  el artículo mucho 
m e jo r, y hubiera ta l vez pasado sin discusión, porque al 
fin prefijaba la venta  á plazos la rg o s , siendo estos los que 
necesitau los pobres para in teresarse en las subastas. Del 
modo que ha quedado ahora se viene á consignar, ropíto, un 
beneficio para  los cap ita lis ta s , que en mi concepto no p u e 
de aceptarse, y se da una autorización que puede originar 
perjuicios al pais en lo sucesivo, aun cuando ahora no sea 
de tem er.

El Sr. MADOZ , M inistro de H acienda: La enm ienda de 
que se tra ta , fue presentada en la comisión por el Sr. Con
cha, y  se ha exam inado detenidam ente, siendo seguram ente 
económica y política f como dice el Sr. L ab rad o r, y  en 
ambos casos ventajosa. H ay com pradores que por muy des
preocupados que sisan, tienen hqos que no son do sus mis
mas opiniones , y ,á  lo; cuales no quieren dejar ninguna 
Obligación que .Satisfacer.; con esta ven ta ja  del 5 por 4 00 
satisfacen sus pa.gús com pletam ente, y dejan, ya sin ningún 
cuidado á la familia, s’.-n que con esto Acriba ningún p er
juicio el pobuv. porque esto siem pre pue .e pagar la fi:;ca 
en los plazos preíij idcs- por la" ley. Ahora b ien: respecto 
al peí juicio que se dice sufre el Estado, com prenderá el 
Sr, L abrador, que recibiendo la lL.cienda con el descuento 
que se hace los 1 000 rs. del ulfimo p lazo , puede em plear
los en tro se s , los cuales producen en esos I 4 años 1260 rs., 
y si se impone al 6 por 4 00 producen 840 rs.; y esto aun 
cuando se emplee en acciones de fe rro -c a rrile s , sin con
ta r  con lo que se desarrolla la riqueza en el p a is , los pro- 

! ductos de ese mismo dinero j urden  pues recom pensar él 
| perjuicio m om entáneo que puede haber, y por lo tanto creo 

que S. S. no insistirá en su oposición , puesto que la en - 
| raienda no ofrece.ninguna dificultad.
¡ Los Sres. Labrador y Ministro de Hacienda rectificaron 

ligeram ente.
El Sr. M ASADAS: E l cálculo del Sr. Labrador se des

vanece muy p ron to , en mi concepto, con solo considerar 
q u e , asi el pobre como el r ico , pueden adqu irir con igual
dad de c ircunstancias: por consigu ien te, el que no quiera 
pagar desdo luego el todo, podrá hacerlo en los plazos fija
dos , lo cual es beneficioso para el pobre que podrá verifi
carlo asi, sin que de hacerse de otro  modo haya perjuicio 
para el E stado , cuando el d inero que se le anticipa pueda 
em plearlo en térm ii os que le valga mas que el descuento 
con que lo toma. La comisión pues uo peca por falta de 
cálculo , sino el Sr, Labrador, que teniendo en  cuenta el 
(hbe , se ha olvidado del haber. Por lo la u to , creo que la 
comisión ha estado en su lugar adm itiendo la enm ienda.

El Sr. AVECILLA (D. Pablo): La enm ienda adoptada, 
por la comisión separa algún tanto  una m ultitud  de obstá
culos que á prim era vista eran  incontestables. Yo creo , v  
conm go lo creen sin duda muchos Sres. D ipu tados, que 
exigir que los plazos sean en 4 4 años, es complicar mucho 
la operación , y que seria mucho m ejor señalar un plazo 
mas corto.

¿Qué se propone la comisión con la gradación que ha 
establecido en el art. 6?? ¿F acilitar las ventas? Pues ha 
hecho la graduación com pletam ente al revés de como debia 
haberla hecho. Cuando es preciso hacer el prim er anticipo, 
la finca nada produce ; y por lo tanto para facilitar la su 
basta debe em pezarse á exigir poco, y  concluir por exigir 
mucho, Y si por el con trario , se ha propuesto la comisión 
facilitar ingresos a lT eso ro , la gradación es insuficiente, 

b La grave observación que ofrece esta ley es que á su
; modo do ver , cuando so trataba de bienes de distinta clase 

y naturaleza, ha sido poco acertada en confundirlos todos y 
. no clasificarlos. E n  la venta de los bienes del Estado y del 

clero  es indudable que - pueda proceder como dueño , y 
I que sus yerros serán  de poca im portancia ; pero cuando se 
I tra ta  de los bienes de propios y  beneficencia; cuando el 
I Gobierno, á quien no corresponden, va á ser mero deposi- 
I tario  interino de los fondos, y los da aplicación m arcada y 
I decisiva, ¿cóm o se prescinde en este artículo del papel del 
I E stado, y so exige que todos los bienes se paguen en e fec- 
|  tivo? ¿Q ué ventajas se propone la com siou con sem ejante 
I ex igencia? Técgase m uy presento la distribución que des- 
I pues se hace de los fondos que el Gobierno ha de recaudar. 
I; Fijándonos en los bienes de beneficencia, el Gobierno
I; no hace mas que tom ar el dinero de esos bienes para  te^ 
I nerio  im productivo, para asegurar el pago á los estableci- 
I m ientos, p a ra  estarse en fin perjudicando con los in te re -  
; ses de un dinero que nada le produce. ¿Y  para q u é , se- 

I ñores? Para que el Gobierno em plee después esos fondos 
I en ren tas del E&tado. ¿A qué m eterse el Gobierno en ser 
I adm in istrador de lo que no es suyo? ¿En depositario de  lo 
r  que ningún provecho le trae? ¿Por qué no habrá la com i- 
I rion combinado esos pagos de m anera que una parlo  sea 
I en p apel, y la otra en motálico, para  asi favorecer mas y 
I mas la amortización?
I Fero se dirá : ¿qué mas da que los com pradores tra i-
I gan p apel, ó que el Gobierno coja dinero para com prar
I luego papel? Y yo digo : á tí ¿qué te im porta tom ar d iu e -  
I . r o , si ese dinero lo has de em plear en papel? Esto es gas- 
r  ta r  inútilm ente el tiempo. E l abono del 5 por 100 , a d -  
I mitida la enm ienda, m erece tam bién mucha meditación. Yo 
I . lo admito en las operaciones sobre bienes del Gobierno, so- 
r  bre bienes del E stado, porque al Gobierno le conviene to- 

m ar dinero á ese precio ; pero no lo puedo adm ita- sobre
| los bienes de beneficencia y demás establecim ientos, por *
1 que ¿quién asegura á estos su ren ta  en los plazos sucesivos. 
I si el abono se hace e! prim ero para todos , á menos que el 
I im porte se invierta desde luego en fondor públicos? 
i : Concluyo rogando á la comisión que tenga p resen te  es-
L tas consideraciones, para ver si es posible conciliar todos
I los extrem os.
| Eí Sr. S O R N l: Kl Sr. Avecilla so opone al plazo de los
1 1 4  años por considerarlo muy largo, y d ice.que perjudica
I. á la desam ortización, no favoreciendo ni al pobre ni al t ico; 
I - y la c misión cree por el contrario  que ese plazo favorece 
r  al U no  lo mismo que al otro: al pobre porque cónsider an- 
I dó que tiene 4 4 años para pagar, podrá p u ja r en los re -  
I; m ates: al r ico , porque tam bién podrá hacerlo, calculando 
I que puede sal i facer el total valor de la finca en un plazo, 
I siendo p ra t i  Estado las utilidades de estas pujas.
I Ha creído el Sr. Avecilla que la graduación qu.j se h cj
I* de las cantidades que han de satisfacerse en cada año , está 
L in v ertid a , porque según S. S . , ca los prim eros plazos no 
I: debeiia pagarse mas que el 6 por 100 . V el 1 0 por 100 
I en los últimos. La comisión ha tenido diferentes razones 
I para proponer lo que S. S. combate. En prim er lugar se ha 
I propuesto que la desamortización produzca rendim ientos 
| suficientes al Gobierno para a .ender á las obras públicas 
L que con el producto de estos bienes tiene el propósito de 
I e m p re n d e r : en segundo ha querido auxiliar al Tesoro para 
I cubrir el déficit del presente a ñ o ; y  en tercero ha procu- 
I rado hacer que los com pradores tengan m ayor Ínteres en la 
I conservación dé las fincas que c o m p ren . evitando al p ro - 
I pió tiem po que se propongan esquilm arlas en el prim er año; 
I y que si luego so declaran en qu obra y resultan insolven- 
I tés , no salga el Estado tan perjudicado. Ha de tener p re -  
I sente el Sr Avecilla que en el p rim or año se exige el 20 
I por 4 00 : el 4 0 , en el momento de hacer la com pra, y al 
I año otro 4 0.
I Otra de las observaciones de S. S. se refiere á que S€
I! adm ita dinero y no papel para el j ago de las fincas. La ra- 
I zon que la comisión ha tenido para oslo es que de esta 
I: m anera sabrá el co m p rad o r, el dia que se p resente á la 
V subasta , cuánto le cuesta lo quo com pra, porque no hay 
I nadie que pueda saber In y  el p -ccio que tendrá el papel 
I dentro  de 4 4 años. A dem as, los que viven en los últimos 
r  rincones de la Península no entienden de p a p e l , y  cuando 
I hubieran de adquirirlo  les costaría á mucho mas precio del 
I que tuv iera  en el mercado. Por eso lo mas sencillo es qué 
L los pagos se hagan en m etálico, y  que el Gob:erno adquie- 
I ra el papel que se haya de am ortizar.
| : Creó haber contestado á las observaciones del Sr. Ave-
L c illa , que no habían tenido respuesta al satisfacer las que 
I hizo sobre este artículo el Sr. Labrador.
I Después de rectificar los Sres. Avecilla y S o m f , y  de

haber renunciado la palabra el S r. González de la V ^ sa , se 
puso á votación el artícu lo  6.° y faé aprobado. J

A bierta discusión sobre las enm iendas al a r t. 7.* ó adi
ciones al a r t. 6 .Q, dióse cuenta de  una del S r. Gil V irseda, 
que decía a s i :

A r t . * , . . «A los actuales colonos de los bienes declara
dos en  venta por esta le y , y  que por ellos mismos ó por 
sus ascendientes lo vengan siendo sin in terrupción  por es
pacio de 4 0 años, se les concede el derecho de p ed ir la 
adjudicación á su favor de la propiedad de los que cultivan  
por todo el valor que en tasación se dé á dichos bienes, 
cuando este sea m ayor que el resu ltan te  de la capitalización, 
la cual será sino la que sirva de tipo, y  siem pre que se 
use de  él den tro  del plazo de seis m eses, contados desde la 
publicación de la ley, A pagar en  los térm inos m arcados en 
el artículo anterior.»,

E l S r. GIL V IR SED A : S eñores, mi objeto no es otro 
que el de que la desam ortización sea una verdad  lo mas 
antes posible, y  ademas me propongo que no tan  solo no 
se perjudiquen por ella los intereses c reados, sino que se 
haga aceptable á los colonos. Gomo es de suponer que la 
totalidad de las fineas que se venden se lleven en a rren d a
m ien to , porque solo se exceptúan los de aprovecham ienio 
coniün que no se a r r ie n d a n , yo propongo en mi enmienda 
que á aquellos que llevar, en arrendam iento  una linca de 16 
años á esta p arte  lo meno?, ya por s í , ó ya sino por sus 
antepasados, se les conceda el derecho d e 'p e d ir  la ad jud i
cación en plena propiedad de las fia cas que ilev rem en  c o 
lon ia , pagan.lo su vólor verdadero en la forma y de la ma
nera que las Corles van á resolver en este momet t o , y 
que coa toda claridad se expresa en la adición.

fsj señalam iento del plazo de seis meses que so concedo 
en ella para pedir la adjudicación de la propiedad , proce
de de que habrá muchos sencillos labradores poco conoce
dores de la ley  y  q u 3 ignoran esta clase de m^gociaciones. 
Pero deseoso de no perjudicar á nadie, propongo también que 
al concederse el derecho,de ped ir la adjudicación dé la p ro 
piedad á los colonos, sé haya de en tender á calidad de 
pagar su precio por el tipo que sea mas alto, bien sea este el 
de la capitalización, Ó bien sino e! de la tasación. Una cosa p - r , -  
cida se hizo y a  en 4 843 d u ran te  la Regencia del Duque de 
la Victoria. Y  espero por lo tan to  que sea tomada en consi
deración la enm ienda por las Córtes , en la seguridad de 
que s. la aprueban recibirán las bendiciones sinceras de los 
colonos, convertidos asi en propietarios, m ientras quo ah o 
ra e>tan acosados del miedo natura l de que los nuevos 
dueños les dejen sin sus labores, ó les suban sino de me
suradam ente las ren tas.

E l S r. MASADAS: La comisión no puede adm itir la 
enm ienda del Sr. S o rn í , porque de hacerlo so seguirían 
varios perjuicios desnaturalizando el objeto de esta ley , e s- 

! lableciéudose un privilegio y perjudicándose al Tesoro , y 
no puede adm itirla p< rque no ha admitido tampoco otra 
del Sr. General Concha en que se establecía una especie 
de p ieferencia.

Puesta á votación la enm ienda del Sr. Gil V irseda, no 
fue tomada en consideración.

Leyóse á continuación c tra  enm ienda del Sr. A rias, la 
la cual dice asi:

«Los actuales colonos de fine s rúsjicas que ha an ve- 
■ nido labrándolas sin in terrupción, por sí ó por ascendien

t e s , desdo la abolición del derecho de colonia, podrán  p e - 
d ir  ía adjudicación del dominio útil de todas aquellos cuya 

, venta no exceda de 4,400 r s . , teniendo ademas su o p -  
• cion á red im ir este canon en el plazo y con las dem as con

diciones otorgadas á ios actúales censatarios en los a r 
tículos 7.w y .s .%

En su apoyo dijo 
’• E l Sr, ARIAS : No voy á susten tar doctrinas m ia s , sino 

un pensam iento elevado á ejecución duran te la Regencia 
d-fi actual P residente del Consejo de Ministros. Uno de 1 s 
males quo ha causado en nuestro  pais la desam ortiza
ción en 1836 ha sido la ru ina  do los colonos.

El partido progresista creyó en 1836 queda desam ortj- 
, zacion iba á hacer que se convirtie ran  on propietarios los 

colonos,, y sucedió todo lo contrario . Es verdad que esto le 
ha sucedido siem pre al partido  progresista cuando ha t ra -  

( tado de m ejorarila  condición de los colonos. Dígalo sino la 
supresión del diezm o, que no hizo mas que regalar un 4 0 
por 100 á los propietarios. E n España los colonos están a r r 
ruinados por la competencia. Lo mismo sucederá ahora con 
este proyecto. Condos largos plazos que propone la comi
sión , las grandes fincas se van á regalar á los especulado
r e s , y las fincas pequeñas no- las podrán adqu irir los colo
nos porque no tienen un  rea l de que disponer. H ay un  p a r -  

t tido en mi provincia que se llam a Sayago, á cuyos morado^ 
: res h a  llamado intrusos el Sr. Bretón dé I03 H erreros en 

uná de sus com edias, no porque no se corteó el pelo , sino 
porque lo llevan m uy la rg o , donde ni la cuarta  parte  de 
sus m oradores comen pan de t r ig o , tii conocen siquiera el 
servicio que puede hacer una cama. ¿Será pues aventurado 
decir que no tendrán  ni una cantidad que á la comisión le ha 
parecido tan  exigua ? :

Pues b ie n : atendiendo á las necesidades de esa clase se 
atiende á las de la a g r ic u ltu ra , que en España será por 
mucho tiempo la fuente principal de la riqueza pública, 
obj'eto único de mi enm ienda. Propongo en ella que á los 
colonos qué vienen labrando sus tie rra s  desde la supresión 
del derecho de colonia, so les conceda el dominio útil y la 
facultad de poder redim ir el cánon en que conviertan  la 
ren ta  quo hoy tienen. No propongo el derecho de tanteo: 
prim ero , porque á esos colonos les falta hasta esa pequeña 

J cantidad que necesitarian para hacer uso del re trac to ; y 
segundo, porque es una cosa condenada en buenos p rioei- 

■ pios económ icos Pues b ien: si esto presenta tan tas ventajas, 
; veamos si hay por o tra p a ite  inconvenientes que se opon

gan á ello. Ño resu ltará  perjuicio para el T eso ro , porque 
la enm ienda se refiere solo á las fincas cuya ren ta  no ex 
ceda de 11( 0 r s . , para cuyas fincas no habrá compatencia 
de grandes capitales por razón de la pequeñez de las m is
mas fincas.... .

Tampoco habrá el perjuicio de que nos hablaba dias 
pasados el Sr: Ministro de H acienda cuando dijo que en 
ningún caso debía repartirse  ni darse ^ d a .  Yo estoy en 
general conforme con el p rin c ip io ; pero esto es cuando se 
hace ind iscre tam en te ; cuando hay , por e jem p lo , el peligro 
de quo se d istribuya á personas que no tienen en estima 
aquello que se les da, que pueden venderlo por un p arren  

, de v in o /co m o  dijo con una expresión m uy gráfica el s«ñor 
; Ministro. ¿Pe.ro es este uno de esos casos en que puede te

m erse que las m ercedes, en lugar de estim ular la laborio
s id a d , íum enten la holganza ? ¿ Puede presum irse que el 
labrador que viene trabajando  su tie rra  hace ya muchos 
años ha de querer deshacerse de ella cuando le proporciona 
los únicos medios de .subsistencia? Teniendo en cuenta ade
mas que al suprim ir t i  derecho de colonia se privó  á los 
colonos de una propiedad respetable como cualquiera otra, 
ya que no se h^ga una reparación , por lo menos subsánen
se en lo posible algunos de los perjuicios originados por 
aquolla medida. Espero pues que 1a comisión considere bien 
estas razones antes de pronunciar el terrib le  no con que 
parece está dispuesta á contestar á todas las enm iendas.

El Sr. ESCOSURA: La comisión se ve en la du ra , perc 
im pre:cindiblo necesidad de m anifestar que no puede a d 
m itir la enm ienda del Sr. Arias, porque si bien distinta en 
la fo rn la , es igual en  el fondo á la del S r. Gil V irseda que 
lá Asamblea acaba de desechar.

Dice el Sr. Arias que las fincas de que tra ta  su  en- 
; mienda son en corto núm ero. ¿Y  por un coito  núm ero de 

fincas hemos de b a rre n a r el principio? Tampoco puede sos- 
terse que los colonos españoles esten perjudicados desde la 
ley del año 36. Si esto fuera verdad, como las tie rras  estar 
labradas generalm ente por colonos, habría una decadencia 

; grande en la agricu ltu ra  desde 4 836 acá; y  esa decaden
cia no e x is te : antes al contrario  , hay progreso evidente 
¿Q ué iria  á producir la enm ienda del Sr. Arias si se apro- 

; base? Toda esa propiedad de 4 4 00 rs. de ren ta  que et se -  
; ñor Arias quiere conceder á los colonos, no vendría á pasar 

nunca de esos 1 400 rs.
Dice S. £ . :  los colonos de mi país no piíeden v iv ir c- t  

esa r q n ta , se están arüinando. ¿YJquiere el Sr. Arias que se 
chqe la propiedad en manos de los que no pueden m ejo ra r
la? ¿Qué falta á esas provincias para que el colono y le 
jo rn a le ra  puedan comer pan de trigo? Que vaya  un capi
talista á pagar el trabajo . ¿Y cuándo ira? Guando haya he
cho suya la t ie r ra , y  cuando tenga necesidad de pedirle 
que le devuelva el legítimo ín teres del capital invertido

>or estas consideraciones la comisión no puede ampiar la 
mmieóda. ' v

Puesta á votación la enmienda del Sr. Arias fué dese
llada. 

Se le y ó !  continuación la siguiente enmienda; del Señor
Peña:

A rt. 7 .° A los actuales pagadores de los censos, memq^ 
riás , anivérsários y  demás prestaciones declaradas en « t a 
lo  de venta por la p resente le y , se les concede el plazo de 
seis m eses, contados desde la publicación de i i  m ism a , para  
hacer su redención. •

Esta se ejecutará en títu los de la Deuda diferida al 50, 
por 4 00 de su valor nom inal y  en cuatro plazos iguales, 
satisfaciéndose el prim ero  de p re sen te , y los tre s  restan — 
tes al finalizar cada uno de los años sucesivos.»

A poyada brevem ente e¿ta enm ienda por su au to r , re ti
ró este la p rim era  p arte  de la m ism a, á consecuencia d e  
haber hecho ver la comisión que e ra  innecesaria , y  puesta 
luego á votación la segunda parte  fue desechada-

Leyóse á continuación o tra  enm ienda del S r. Porto Y ' 
otros, quo decia a s i :

«Pedimos á las Córtes se sirvan  a o rdar que los p ro 
pietarios d«3 flacas en las que existan enclavadas o tras de 
las que-deben desam ortizarse, sean preferidos en la adqui
sición rfe estas por-el la u to  ofrecido en púb ica licitación, 
desiguánd s-les. plazo preciso par*:» que usen de este dere
c h o , pasado el cual quedarán á favo r de! p rim er rem a
tante » . i

El Sr. GARCIA (I). Sebastian) : Es ¿necesario que p a -  
r .  que la i o y sra clara y tei m inante .com arcada fas fino -' 
m óias que se. rbscrvr.n en la división de la propiédad. 
T a i . t» on las fincas ui bañas como un  jas. ru ra les hay pose-; 
sío qh s enclavadas en o tras, y  o r b e  consignarse que el pro^ 
pietario pueda adquirir lá p a ite  e c larada  en su pertenen 
cia. Hay muchos también que son dueños del sUeló , mien-¿' 
tras otros lo son del a rb o lad o , y creo que se ria  convenien-^ 
te que estos propietarios tuviesen preferencia en la ven ta  
respecto de la parte  de la finca en que no tienen dominio 
de ningún género. ; c ' ; ;

El Sr. SO R N I: Habiendo sido desechadas estas enm ien
das sobre el derecho de tanteo ó preferencia , creo í|ue* con 
e d a  Sucedará lo mismo. C ierto  es que los p rop ie tarios t e n - « 
drán in te re se n  adquirir las fincas que esten enclavadas e n  * 
las su y a s ; poro tam bién tienen expedito el cam inojde p r^ r  ) 
sentarse en la subasta, y p u ja r  las fincas que qu ieran  a d 
q u irir. De adm itirse la enm ienda té ju lta ria  qué ^1: intérdM * 
sado no iría al rem ate, coa lo cual se re m tU ria  la, finca , 
por menos precio , y esto redundaría  .en perjuicio del Go
bierno y  de los poseedores actuales. — 1 —

En cuanto al caso que ha citado S- S. de que u n M p B rí 
ga en una finca el domtuio del su e lo , y  otro el del a rb o la -, 
do , aqui hay ya un dom inio, y  sabido es que para los con
dueños está adm .tido el derecho de tántoo. Espero pifes q t í !  
el Congreso no admita la enm ienda que el Sr. G arcía ra^abiA; 
de apoyar. ’

Puesta á votación la e n m ien d a , objeto del d e b a te , no 
fue tom ada en consideración. .

Leyó-e otra enm ienda del Sr. Fuentes, que decía a s í : :
A rt. 7? «A los actuales censatarios de los censos d e - ' 

clarados en estado dé venta por la p resente ley , se les 
concedo el plazo de seis meses, contados desde la pubUcacipir 

- de la m ism a, para redim irlos.»  /
E l Sr. FUENTES: No tengo empeño en que 1* domjsiúii 

adm ita mi enm ienda, contentándom e con que acepte su péi**: 
sam ien ó. La comisión no ha tenido presente que  en  los^ 
censos que van á venderse hay g ran  desig u a ld ad , y  quedos 
pequeños apenas podrán tener licitadores: por esto creo q u e  
estos censos pequeños deben venderse á cuatro  plazos. Con
cluyo r-ogapdo de nuevo á la comisión a d m ita ,mi p en sa -  

:: mié t o , a ' menos respecto dé la cap italización , que es U ' 
parto  do la enm ienda en que tengo mas em peñó.; ! *

;El Sr. MADOZ ,, M inistro de Hacienda : La. eomisjpp .y 
el.G obkrno .se han ocupado muy detenidam ente de; lá cues- 
tión de cehsos, éxam ínando tanto la legislación Como éí‘ r e 
sallado q ue  ha tenido la venta de estos en las in te r io r e s  
(iesamorlizaciones, y han encontrado la dificultad de capita
lizar sobro la baso del tipo; poro deseando el Gobierno con 
ciliar- todos los intereses^’ no tiene inboftvenleñte en qoe se 
re tiren  los ai tícu’os 7 °; 8?, 9? y 4 !  phrá pre^en^rlc^jixmTt; 
ñaña nuevam ente redactados.

En su consecuencia suplico al Sr. F u é n te s , así cómo ’á ' 
los dem as Sres. Diputados que por haber presentado efi+ó 
miendas esfao en su caso, se sirvan concurrir m añana á la 
comisión para  ver si podemos ponernos do acuerdo conci- 
liando tórWs los intereses. ■*

E t Sr. FUEN TES, Retiro, mi enm ienda. ‘
E l S r. PRESLDENTE: Que^a re tirada . ; y , .
E l Sr. GONZALEZ (D Antonio) í La comisioii está con- 

forme con lo expuesto por el Sr. M inistro ü é  Hácfeftdf. '
E l Sf. PR E S ID E N T E : Queda suspendida^ la discusicfii 

; de desamortización. Ahora advierto  á los Sires. D iputados 
, que pasado m añana á las doce serán  conducidos desdé ¿an  

Sebastian al cem enterio los restos m ortales de nuestro  com
pañero el Sr. Conde de la s 'Navas, por si gustan  asistir al 
acto. . * !

Pasó á íá comisión de p re su p u es tó ! una exposición d é  
D. Rafael A lvarez y A lfaro, heredero de D-; Juan  A lv a re s« 
y  M endizabal, solicitando que ea cum plim iento dé la ley- 
de 23 de Febrero últim o se dignen las Córtes reso lver quo 
se le en treguen los pagarés que aún existen en el Tedoro! 
correspondientes al crédito votado por las mismas. :

Se acordó que pasara á la comisión de aranceles o tra   ̂
exposición de los Sres. Cunninghatt y  com pañía , í y Vafaós 5 

: fabricantes de Sevilla , con la solicitud de 4 b e Bo prob*^ : 
biéndose de un modo absoluto la exportación ?de Ifi.r#)Z,dB- 
orozuz ó regaliz para el e x tra n g e ro , se le fmponga al rné-r 
nos un fuerte derecho a su éxtra< c io n , qué puéda equifiA 
brarso  con el establecido para el ex tractó  Ó pasta español**: 

Quedó sobre la mesa el dictam en de la comisión en ip ^ r-. 
gada de em itirlo acerca del expediente prom ovido p o r  él 
A yuntam iento de V illarobledo con la prctenricm  q u a s e  le 
autorice para form ar la estadística de su riqueza te rrito ria l..

El Sr. PRESID EN TE : Orden del diá para m añana: 
.continuación de los asuntos pendientes v disensión del dié^- 
tám en relativo á la ley d i .incompatibilidades, que SQ’(eerá? 
á prim era hora. Se levanta la sesión.

E ran  las seis. ; ’ ; ' /  '/ J :

Nota. Él presénte extracto  qued> term inado á las nueve 
y media ; y  después de  facilitarlo la redacción á lo* p a r ió - ' 
dicos que quisieron aprovecharlo , se enviaron las 28 ú lti
mas cuartillas á la Im prenta nacional á las once monos 
cuarto . . . - •

ANUNCIOS.

PARA MANILA . ; r í | r ;  **■,

La m uy velera fragrita española Gohsfanetay q u !  
procedente de Manila se halla súrta  ú a  la bahía da 
Cádiz, saldrá en fm del presente m es de A bril par* 
aprovechar h  buena m onzon, y admite carga y jétri 
sajeros.

La despacha en Gádi? su consignatario D.;Jo$é Mar, 
tía; plaza de Mina, núra. 131, y é a  está corte D. Cár-¿ 
los Jtm enez, c^lle de A tocha, mira.' 34. S34—I

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE, A las ocho de la oocdie. 
Sinfonía.— El tío Pablo ó la educación, comedia en 

dos actos.— El gastrónonio sin dinerd /com eáí# eú  un 
acto. f

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. i 
Los diapiantes de la Corgna.-rfaile. | u*


